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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin uo^eda4 en su îtóportaute sakúL

E xposición.
SEÑOR: La Junta Central organizadora de la Exposi

cion general Española de la Industria y de las Artes, 
creada por Real decreto de 7 de Febrero de 1881, fui in- 
vestida de amplias facultades para contratar ja  constf no
ción de un edificio permanente destinada á Exposiciones 
públicas, mediante concurso celebrado á tenor ddító dis
puesto en el Real decreto de 6 de Abril del mismo año.

Para sufragar los gastos que irrogase la Exposición 
estaban previstos varios recursos en el art. 5.® del men
cionado Real decreto de 7 de Febrero.

Parte de estos ingresos ^poditt#^auáarsabasta el 
término del primer certamen, quedando pór tanto dispo
nibles tan sólo, dentro del plazo en que debieran hacerse y 
pagarse las obras, la suma de un millón de pesetas conce
dido por la Diputación provincial de Madrid y los produc
tos líquidos de cuatro extracciones extraordinarias de 
grandes premios, una de la lotería de la Península y tres 
de la isla de Cuba.

El respete debido al principio que informa la ley de 31 
de Diciembre de 1881, que suprimió las rifas; el resultado 
adverso de la segunda y última de las extracciones ex
traordinarias celebradas en la Península para atender á 
los gastos de la Exposición y las dificultades suscitadas 
por múltiples circuiistaneias á las extracciones de la lote
ría de la isla de Cuba aconsejan y aun exigen prescindir 
de los recursos eventuales qua por. este medio,pudieran 
arbitrarse.

Roconoc endo la ineficacia de íos medios concedidos á 
la Junta, el Gobierno de V. M. sometió á la aprobación de 
las Cortes un proyecto de ley, en virtud del cual se con
cedía al presupuestó de gastos del Ministerio de Fomento 
de 188 -̂83 un crédito extraordinario de$ mifiúnes <tó peM 
setas, con aplicación á un capítulo especial dtGastosde la 
Exposición general espamla de U Industria y ie  lm  Arte&i 
añadiendo que bajó íá inisma denominación se compren
dería un capítulo en los presupuestos de gastos del Minis
terio de Fomento de los años 1883-84 y 1884-85; consig
nando en cada uño de ellos otros % millones de pesetas. 
Este proyecto de, ley no llegó á discutirse en*las Cortes, y 
la Junta ha representado con insistencia al Gobierno las 
dificultades de la situación en que se halla por careced 
de.fondos para subvenir al cumplimiento de las obliga
ciones contraídas con él contratista dé las obras.

Realizado el concurso y aprobado el proyecto defini
tivo que se halla en vías de rápida ejecución, la misión de 
!a Junta hasta que el edificio se termine queda limitada á 
inspeccionar los trabajos y á gestionar los recursos nece- 
sarios para satisfacer sus obligaciones finéé qd#̂ ÓíííifííaÉ- 
yor eficacia puede cumplir el Gobierno.

Estas consideraciones justifican •
Junte* cuyos dignos Vocales, así como el celoso Gomisario 
Regio* hoy auseñtedé España por virtud de la hoftrosn 
representación que Ví M. se ha dignado conferirte, han 

* déééÉpéñado sus gratuitas y  patrióticas fulíé&ñé* con 
acierto digno de encomio, y abonan la convetiiéneSS de 
que tratándose de una obra pública propiedad , def Es
tado, se cometa la inspecciónale los trabajó^ y  éí Coftooi- 
miento del expediente al Ministro de Fomento, proveyén

dose por consignaciones especiales en el presupuesto de 
gastos de dicho Ministerio al pago, en uno ó varios ejer
cicios,, de 4.500.000 pesetas, importe del edificio de carác
ter permanente, único contratado hasta la fecha.

Los recursos votados por la Diputación provincial de 
Madrid y por el Ayuntamiento de la capital, fy los ingre
sos* eventuales establecidos en el párrafo cuarto del ar
tículo 5.® del expresado Real decreto de 7 de Febrero, pue
den consagrarse á los edificios anejos é instalaciones re
queridas por el primer, certamen.

Teniendo en cuenta tales antecedentes, el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Conse
jo, tiene la honra de proponer á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Diciembre de. 1883.

SEÑOR: 
A l .  R. P. de V. M.*

•losé tikü Fosadla Herrera.

REAL DECRETO,

Conformándome con lo propuesto por el Presidente de 
mi Consejo de Ministros y dé acuerdo con el mismo Con- 
sejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta Central encargada de preparar 

todo lo necesario para convocar en breve plazo la Expo
sición general Española de la Industria y de las Artes, 
instituida por Real decreto de 7 de Febrero da 1881, hará 
entrega al Ministro de Fomento de los terr enos y construc
ciones en el estado en que se hallen, asi como de los pro
yectos, expedientes y fondos que tuviese en s i poder, me
diante inventario y cuenta detallada de ingresos y gastos.

Art. §.® En virtud de lo dispuesto en el artículo ante
rior, quedará disuelta la referida Junta Central, encargán
dose el Ministro de Fomento de la dirección de las obras 
del edifici® permanente, cuyo proyecto aprobó la Junta, y 
de la organización del primer certamen nacional de k  
Industria y de las Artes.

Art. 3.® El Gobierno proveerá al pago del importe del 
contrato celebrado por la Junta para la construcción del 
edificio permanente, mediante la consignación de un capí
tulo especial en los presupuestos de gastos del Ministerio 
de Fomento de uno ó varios ejercicios.

Art. 4° El Ministro de Fomento destinará los ingre
sos previstos en los párrafos segundo, tercero y cuarto 
del art. 5.® del Real decreto de 7 de Febrero de 1881 y 
las cantidades que le entregue la Junta Central ú la cons
trucción de edificios anejos y gastos de instalación re
queridos por el primei1 certamen.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
M Prasideotvdél Consejo de Mníslros,
 ̂ Jeié de Poaacla Herrera.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Presidente del Tribunal de Cuentas 

del Reino á D. José Luis Álbareda, Mínistro que ha sido 
de Fomento, como comprendido en la condición i *  del 
artículo 1.® de la ley de 3 de Julio de 1877.

Dado en Palacio, á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
JB Presidente del Conseje de Ministros,
#w é de Posada Herrera,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Exposición.

SEÑOR: Uña de las reformas, ha tiempo generalmen
te sentida y que ya se impone como necesidad, cuya sa
tisfacción demandan con urgencia altas consideraciones 
de interés público, es la que se refiere á los Aranceles ju
diciales en materia civil.

Autorizado el Gobierno por el párrafo quinto dé la 
primera disposición transitoria de la ley provisional sobra 
organización del Poder judicial para reformar los Aran
celes de $8 de Abril ele 1860 á fin de ponerlos en armonía 
con la nueva ley de Enjuiciamiento civil, hubo de com
prenderse sin duda alguna que no obstante la modificación 
introducida en lo relativo á los derechos de los Procura
dores por Real orden de £0 de Junio de 1863, y á pesar 
de haberse extendido su aplicación á las actuaciones de 
los Juzgados municipales por Real decreto de 19 de Julio 
de 187i, resultan injustas y deficientes las disposiciones 
arancelarias hoy en vigor, por cuanto no se acomodan 
ni están en relación con las reformas introducidas en el 
Enjuiciamiento civil, aumentando en unos casos ó dismi
nuyendo; en otros el trabajo de los auxiliares de la justte 
cia, y estableciendo cierta desigualdad en las funcionen 
respectivas de los que en tal concepto consagran su acti
vidad y ponen su inteligencia al servicio de los Juzgados 
y Tribunales encargados, de administrarla.

Por tan racionales como fundados motivos dictóse el 
Real decreto de 15 de Junio de 1881, nombrando una Co
misión con el encargo de preparar la anhelada reforma 
de los Aranceles judiciales y de fundarla sobre la ancha 
base de una prudente conciliación de todos los intereses, 
á fin de resolver de una vez y para siempre por medio tan 
equitativo las grandes dificultades que con frecuencia 
suscita da complicada forma de retribuir el trabajo de los 
varios agentes que contribuyen con sus servicios á la ad- 

. ministrador! de justicia.
La heterogénea procedencia de los Secretarios y demás 

auxiliares de los Juzgados y Tribunales, donde al lado .de 
aquellos que han obtexúdo sus plazas por oposición fun
cionan otros que compraron legítimamente sus oficios y 
conservan el derecho de disfrutarlos mientras vivan; la 
imperfecta y en muchos casos injusta distribución que el 
azar, las costumbres, la densidad de población y otras 
causas extrañas á la acción de Gobierno, hacen del tra
bajo y de la remuneración de los Secretarios de Sala y 
Escribanos dé Juzgado, recargando con extraordinario 
número dé negocios criminales á los mismos que despa
chan una ínfima cantidad de negocios civiles; la impor
tancia de los scrv:cics gratuitos que los auxiliares de la 
administración de justicia prestan al Estado en más 
de 50.000 procesos que anualmente se incoan y tramitan, 
en nuestras Tribunales; la necesidad, en fin, de hacer po
sible el decoro de estos funcionarios, evitando por tal ma
nera los pretextos con que á veces trata de encubrirse-ó 
puede cobijarse la inmoralidad; todas estas razones, Señor, 
ya consideradas en^conjunto, ya apreciadas con la debida 
separación, pero estimadas en lo que valen y significan, 
ex%ían cierta prudente amplitud en la fijación definitiva 
de los tipos arancelarios, con tanto más motivo, cuanto 
que la sencillez de los procedimientos á virtud de las re
formas y la claridad de nuestra jurisprudencia, así eomo 
el aumento del impuesto de timbre del Estado, hacen que 
decrezca considerablemente el número de los pleitos civi
les, única fuente de donde hoy brota la retribución ó se 
deriva la recompensa para los. auxiliares de los Tribu
nales.

Superior, con extraordinario exceso, según demueslrá
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* a estadística, el número de las causas criminales al de los 
pleitos civiles, es del mismo modo cierto que, mientras 
aquéllas recorren las dos instancias y aun pasan en mu
chos casos por el Tribunal Supremo, solamente una duo
décima parte de los pleitos llega á los Tribunales superio
res, como consecuencia de las apelaciones que suelen in
terponerse; encontrándose en la proporción de 23 por 100 
el número de negocios en que litigan los que legítima
mente disfrutan el beneficio de la defensa por pobre.

Es por tanto una necesidad, á que condena la estre
chez del presupuesto, la de imponer sobre 30.000 negocios 
civiles, á lo sumo, la retribución insuficiente de los mu 
chos funcionarios que son hoy indispensables para pres
tar los múltiples y acumulados servicios de la justicia ci
vil y criminal.

Imponen la separación completa de estas dos impor
tantes ramas de la Administración pública, en provecho 
de la justicia, el creciente desenvolvimiento de nuestra 
cultura y el desarrollo de la ciencia, cuyos principios es
tablecen líneas divisorias, bien señaladas en verdad, entre 
materias necesariamente separadas por la esencial diver
sidad de su naturaleza respectiva y de su particular con
tenido; pero mientras puede acometerse tan importante 
como trascendental reforma, dotando, siquiera seajm o-
destamente, á los auxiliares de la justicia criminal, y re
duciendo el número de los que, en tal caso, hayan de|pres- 
tar sus servicios en la civil, no hay medios de evitar el 
grave inconveniente de que esa función, propia y peculiar 
del Estado, sea costeada, casi totalmente, por los ciudada
nos, que tienen la necesidad de acudir á nuestros Tribu
nales para la defensa de sus derechos civiles.

Consideración faé .ésta que obligó á velar con esme
rada solicitud por la conveniencia de ios litigantes, y que 
decidió al Ministro que suscribe á buscar, ante todo, en la 
reforma de los Aranceles judiciales términos de prudente 
conciliación y de racional armonía de todos los intereses. 
Cerrada, pues, la puerta á los abusos que pudieran alguna 
vez tener su origen en la vaguedad y las omisiones de la 
legislación arancelaria vigente, se ha procurado fque las 
pequeñas fortunas no sufran grave detrimento al ser ob
jeto de las resoluciones judiciales, fijándose, por an o, un 
límite, de que no podrán exceder nunca las costas en los 
negocios de menor cuantía, para completar asi a o ra  ele 
decreto de 19 de Julio de 1871, en que se consagra este 
principio respecto de los juicios verbales.

De igual modo se ha procurado hacer módicos los de
rechos de las diligencias más frecuentes, sin perder de 
vista, al mantener otros más elevados, que la nueva ley de 
Enjuiciamiento civil impone serios deberes y exige graves 
responsabilidades, que, por lo mismo, demandan exquisito 
celo é intachable pureza de parte de los auxiliares de la 
administración de justicia.

Con inteligencia y celo dió término a sus trabajos la 
Comisión nombrada por Real decreto de 15 de Junio 
de 1881, presentando un proyecto de Aranceles judiciales, 
que se ha tenido en cuenta para la redacción de los que 
hoy se someten á la aprobación de V.' M.

Los Aranceles, Señor, aparecen, pues, fundados exclu
sivamente en el principio de la justa retribución, á que 
tienen derecho, por sus servicios, ios auxiliares de los Juz
gados y Tribunales, y al Ajarse en definitiva la remune
ración de estos agentes, no era lícito olvidar que la re
compensa de sus trabajos, en debida proporción y en equi
tativa medida, constituye, por modo indudable, una eficaz 
garantía de pureza en la recta administración de jus
ticia.

En virtud de la s  consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Diciembre de i 888.

SEÑOR:

A L  R, P. de Y. M„
A u re lia  a  o

REAL DECRETO.

Atendidas las razones que Me ha expuesto el Ministro 
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueban los adjuntos Aranceles judi

ciales para los negocios civiles.
Art. 2 /  Estos Aranceles empezarán á regir en todos 

los Tribunales, Audiencias y Juzgados desde el día í\* de 
Enero de 1884

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientas ochenta y tres. .

ALFONSO.
MI Ministro de Gracia y Justicia,

Muarés Bivat.

ARANCELES JUDICIALES PARA LOS NEGOCIOS CIVILES.

T Í T ULO  P R IM E R O .

DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los Jueces.

Sección p rim era .
De los negocios en general.

Pías. Cénts.

Artículo i.* Los Jueces municipales percibirán 
por la primera providencia que dicten y. firmen en 
cada n e g o c i o . . . . . . . . . . . . .  i

Art. 2.* Por cada una de las demás que dic
tasen. . . . .   ........... . 0*50

Art. 3.* Por cada auto .....................................  1*80
Art, 4,* Por las sentencias definitivas..............  250
Art, 5 * Por la declaración de parte, testigo ó 

perito que reciban, cobrarán por cada una de las 
hojas que- contenga . . . . . . . . . .  . . . .  ■ 0*25

Art. 6.;* Por una ratificación s i m p l e . . 0*50 
Art. 7.* Si la ratificación fuese adicionada ó

enmendada. ...........  •........... 0‘75
Art. 8.* Si las declaraciones ó ratificaciones tu

viesen lugar por medio de. intérprete ó fuera del 
local del Juzgado, devengarán dobles derechos; de ; „ . 
los ¡señalados á las mismas en los artículos ante
riores, .

\  t 9* Por la celebración del juicio verbal 
que debe tener lugar en el desahucio,, percibirán ..
por cada hora que dure dicho acto.. ............... $

A n  10 Por la celebración de las juntas de fa
milia para dar el consentimiento ó 'consejo para 
contraer matrimonio, cobrarán por hora. . . . . . . .  2

Art. 11. Por toda comparecencia de las partes, 
deduciendo pretensiones que se hallen autoriza-
das ó admitidas por la ley ......................   0*89

Art, 12. Por toda clase de certificaciones que 
con arreglo á la misma deben expedir, y por los 
mandamientos, exhortes, requisitorias, suplicato*
ríes ó informes  ....... .. i

Art. 13. Por cada comunicación ú oficio... . . .  0*25
Art. 14. Por cada edicto.  ............................................O'BO
Art. 15. Por la asistencia á las subastas, in

ventarios, ocupación de bienes, inspecciones ocu
lares y depósito de personas, no pasando de una
hora............................................................... 8

Art. 16. Y por cada hora de exceso.   %
Sección segunda.

De los actos de conciliación.
Art. 17, Por la celebración de cada acto de 

conciliación, con infusión de la providencia de 
citación y del certificado que expidan, percibirán 
per todos sus derechos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

Art. 18. Guando citado el demandado no se ce
lebrase ei acto por falta d8 comparecencia de una 
de k s  partes, incluyendo la certificación . 4‘30

Sección te rce ra .
De los juicios verbales,

Art, 19. Por todas las providencias, actos y di
ligencias de un juicio verbal, sea cualquiera su 
duración, hasta la sentencia inclusive, cobrarán.. %

Art. SO. Cuando citado el demandado no se 
celebrase el acto por falta de comparecencia del 
demandante ó de ambos. . . . . . . . . . .V. . . . . . . . . . « .  ' i

CAPÍTULO II.
Be los Fiscales municipales.

Art. 21. Por cada dictamen que emitan por 
escrito en los asuntos civiles en que deban inter
venir, percibirán................ ....................... %

Art. 22. En los demás actos y diligencias á
que deban concurrir con los Jueces, devengarán 
una cuarta parte menos de los derechos que estu
vieran señalados á éstos.

CAPÍTULO III.
De los Secret ar io  s.

Sección p rim era .
De los negocios en general.

Art, 23. Los Secretarios de los Juzgados mu
nicipales percibirán por la extensión y autoriza
ción de cada providencia............. ........... 0*50

Art. 24. Por la de cada auto............................  4
Art. 25. Por la extensión y autorización de las

sentencias...  ................................  %
Art. 26. Por cada notificación, citación, reque

rimiento ó emplazamiento ejecutado en el local 
del Juzgado ó en el lugar destinado para verifi
carlo, con inclusión de la copia de la resolución.. 075

Art. 27. Por cualquiera de las referidas dili
gencias, si tuvieren lugar fuera de dichos lo
c a l e s . . . . . . , . , . . . . , . . . . , ..................... ........... 1

Art. 28. Bi se hicieren por medio de cédula en
ausencia de la persona que ha de ser notificada 
por no hallarse en su domicilio, con inclusión de
dicha cédula. . . . . . . . . . . . . . .  4*25

Art. 29. Cuando se hiciere á corporación ó
particulares, previo señalamiento de día y hora . . $

Art. 30. Cuando la persona notificada se nie
gue ¿ firmar y sea necesario que lo verifiquen dos
testigos  .................... ........................ . 4*50

Art. 31. Por la extensión de la respuesta cuan
do deba admitirse, cobrarán además............. . 025

Art. 32. Por cada notificación que se practique
en estrados  ........................ ............. . O‘50

Art. 83. Por cada nota que se extienda en el
papel de pagos ai Estado ó en el que sirva de re
integro para algún documento ó diligencia.. . . . .  0*25

Art. 34. Por cada una de las notas que extien
dan en los contratos de inquilinato ó en otros do* 
cumentos, haciendo constar la posesión, embarco 
y desembargo de bienes, nombramiento de admi
nistrador judicial ó su alzamiento, ó cualquiera 
otra circunstancia ó hecho, en virtud de mandato
•¿¿.i t / y x A

Ptas. Céfiti.

Art, 35. Por el desglose de documentos, dili
gencia en que se haga constar y nota que debe
quedar en los autos............. ...................................  4

Art. 36. Por la extensión de la diligencia de 
consignación de dinero, alhajas ó valores, y del 
recibo que deben facilitar cuando tuviere lugar en
el local del Juzgado................................................. 2

Art. 37. Por las diligencias que practiquen 
para su entrada, bien á las partes ó en estableci
mientos públicos.. . . . . . . . .           __ ______  %

Art. 38. Cuando por disposición de la ley ó por 
mandato del Juez hicieren constar la entrega de 
documentos á cualquiera persona ú oficina pú
b l i c a . . . . . . . ........ .................................... . 4

Art. 39. Por cada decláración de partes, testi
go y perito cobrarán por cada hoja que com
prenda. ...................... .................................. 0‘75

Art. 40. Por la ratificación simple. ...........  O‘o 0
Art. 41. Si ésta fuere adicionada ó enmen

dada. ........... ......... ................  0*75
Art. 42. Cuando las declaraciones ó ratifica

ciones se recibiesen por medio de intérprete ó 
fuera del local del Juzgado, cobrarán dobles dere
chos de los que quedan señalados.

Art. 43. Por la extensión de suplicatorios, ex
horto», despachos, m&ndamientos, certificaciones é 
informes, incluida la nota de su expedición y en
trega ó dé haberle dado curso . .   ........  4

Art. 44. Por ca3 a oficio ú orden .........  0*5
Art. 45. Por cada edicto.  . . ................. 0*50
Art. 46. Por la asistencia al juicio verbal que

debe tener lugar en el de desahucio, y extensión 
del acta, percibirán por cada hora que dure dicha
diligencia ......... ........................... ............. &

Art. 47. Por la celebración de las juntas de 
parientes para dar ei consentimiento ó consejo 
para contraer matrimonio, cobrarán por hora .. . .  2

Art. 48. Por cada hora de ocupación en las su* 
bastas, depósito de personas, embargo de bienej y
lanzamientos.........................................................

Art. 49. Por la fermaeión de inventarios, ocu
pación, posesión y descripción de bienes, deslin
des, inspección ocular y cotejos, cobrarán por
hora..........................................................................  450

Art. 50. Por la tasación de costas, sus prorra
teos, comprobación de cuentas y liquidaciones de 
cargas y de intereses y su extensión en el pleito, 
llevarán por cada hoja que comprenda dicha dili
gencia. ........... ............... ................. . T

Art. 51. Por el examen de autos y de docu
mentos para la liquidación á que se refiere el ar
tículo anterior, l evarán por cada hoja de las que
hayan tenido que examinar. . .  . . ...........  0*0®

Art. 52. Por la busca de cualquier juicio ó ex
pediente dándose noticia fija del año de su incoa
ción ó terminación.................... ............ á

Art. 58. Si no te diere la noticia indicad©, lle
varán por cada año de los que deban registrar, á 
contar desde el anterior inmediato al en que ee _
practique la busca. ..............................

Sección segunda .
De los actos de conciliación.

Art. 54. Por todos les derechos de cada acto
de conciliación en que intervengan y autoricen, 
con inclusión de la providencia de citación y del *
certificado que expidieren, devengarán  ........ %

Art. 55. Cuando citado el demandado no lle
gare á celebrarse por falta de comparecencia de
las partes, incluyendo la certificación   4‘50

Art. 56. Si el demandado fuere citado por ofi
cio dirigido al Juez de su residencia con arreglo 
á la ley, percibirán además.................. 0 75

Sección te rcera .
De los juicios verbales.

Art. 57. Por todos los actos y diligencias de
un juicio verbal, cualquiera que sea su extensión,
hasta la sentencia inclusive...................................  2

Art. 58. Cuando el juicio no ?e celebrare por
falta de asistencia de alguna de las partes o de 
ambas   .................................... .. A

CAPÍTULO IV.
De  l os  a l g u a c i l e s .

Art. 59. Los alguaciles de los Juzgados muni
cipales cobrarán por cada citación para los actos 
de conciliación, juicios verbales ó cualquiera otra
diligencia judicial. . . ......................... — ............. 0*59

Art. 60. Si estas citaciones las practicaren en
despoblado y á mayor distancia de dos kilómetros
de la población, llevarán.   ....... . . . . . . ................  i

Art. 61. Por cada requerimiento que hagan en 
virtud de mandamiento judicial. . . . . . . . . . . . . . . .  #50

Art. 62. Por la diligencia en busca de testigos 
cuando la parte que ha de cer citada ó requerida
se niegue á firmar.. ..  .. . . .    - 0*25

Art. 63. Por llevar un oficio ó comunicación. 0*59
Art. 64. Por la asistencia á la celebración de 

juicios y demás actos á que deban concurrir en
estrados......................  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  #75

(Se continuará.)

MBISTEBIO M U  SÜERU.

REAL DECRETO.
En Yirtud de la nueva organización dada á las fuerzan 

deíjEjército del Norte,
Vengo en disponer que el Capitán General D. José Gu

tiérrez de la Concha é Irigoyen, Marqués de la Habana, 
cese en el cargo de General en Jefe de dicho Ejército; 
quedandó altamente satisfecho del celo, grande inteh gen;- 
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochociente a  
ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra, :f

#oeé (tóiKiB PamtBgue«. .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en declarar cesante, con el haber q^e  por clasi- | 
ticación le corresponda, á D. José Moreno de Guerrero, I 
Delegado de Hacienda de la provincia de Cuenca. i

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil oeho- i 
cientos ochenta y tres. - 1

ALFONSO. I
El Ministro de Hacienda» 1

«José €c®fclJL©stra. - , I

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Cuenca á D. Gemino Martínez H ubert, qué 
desempeña igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, i

J o s é  Q a H o is tra .

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Granada á D. Juan Oriol, que sirve igual cargo 
en la de Madrid.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho- ¡ 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministre de Hacienda,

J o s é  C ia llo f itra

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro-j 
vincia de Madrid á D. Angel González de la Peña, Inter
ventor de la Ordenación de Pagos por obligaciones del Mi-¡ 
nisterio de Fomento. j

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil Qcho-; 
cientos ochenta y tres. j

ALFONSO, |
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Q a l lo s t r a .

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. Celestino Redondo, Oficial de la Secretaría del Minis
terio de Hacienda con igual categoría.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C ia l le s í r a ,

Vengo en nombrar Oficial de la Secretaría del Minis
terio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Jovito Riéstra, Interventor 
de Hacienda de la provincia de Madrid con igual cate- i 
goría.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. '

ALFONSO.
El Ministro de.Hacienda, \  }

J o s é  C ia l lo i l r a .

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro- 
cia de Madrid, coa ]a;categojíañde^els;de Administración 
de tercera clase, á D. Agustín Aguirre, Inspector de la 
Hacienda pública, con la de Jefe de Administración de 
cuarta clase.

Dado en Palacio á oñee de Diciembre,de mil ocho
cientos ochenta y tres. . ’ ;

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
J o s é

Vengo en nombrar Inspector dula Hacienda pública, 
con la categoría de Jefe de A dm inistraron de cuarta cla
se*: á.D. Sergio Suárez, que ha disfrutado igual categoría 
y  desempeña en comisión plaza de Jefe de Negociado dé 
segunda clase de la Contaduría general de la Deuda pú
blica. . . :  " "7"

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. /

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

V; ^  y-.T - i

Vengo en declarar cesapte* co%eL habe^ que por cía- i 
sificación le corresponda, á D. José María Portillo* Dele- í 
legado de Hacienda en la provincia de Cádiz. |

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C ia lS ostra .

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Cádiz á D. Joaquín Ozores, que sirve igual cargo 
en la de Albacete.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
«José Q a l lo s t r a .

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Albacete á D. Bonifacio Soriano, que sirve igual 
cargo en la de Baleares.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«José G a llo fiitra .

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Baleares á D. Francisco de la Guardia, Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos de Zaragoza.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
/ El Ministro de Hacienda,

«José G a l lo s t r a .

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Francisco Javier Maureta, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
J o s é  C tu llo^ tra .

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Badajoz á D. Antonio Mosquera, Tesorero electo 
de la misma provincia.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,
«José « a llo ts f tra .

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en admitir á D. Juan Facundo Riaño la dimi

sión que Me ha presentado del cargo de Director general 
de Instrucción pública, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, 
y proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

; X . . . , ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Á n g e l C a r v a j a l  y  F e r n á n d e z  d e  C ó rd o v a .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Fernández y Jiménez, exDiputado á Cortes y Mi
nistro residente,

. Vengo en nombrarle Director general de Instrucción 
pública.

■ Dado en Palacio á once de Diciembre dé mil ocho
cientos ochenta y tres,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A n g e l C a r v a j a l  y  F e r n á n d e z  d e  C ó rd o v a .

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido nombrar el Tri

bunal siguiente para juzgar los ejercicios de oposición á 
la  cátedra de Historia Natural de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sevilla: Presidente, D. Manuel María 
José de Galdo, Consejero de Instrucción pública; Vocales, 
D. Antonio Machado y Núñez, D. Pedro Sainz Gutiérrez y 
% Ignacio Bolívar y Urrutia, Catedráticos de la Facultad

en Madrid; D. Lúeas Mullada, Ingeniero de Minas y P ro
fesor de la Escuela; D. Pascual Vincent, Ingeniero agró
nomo y Profesor de la Escuela de Agricultura, y D. José 
Mac Pherson, autor de obras.

| De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Noviembre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, sección de las Físico-matemáticas de la Universidad 
de Barcelona, la cátedra de Geodesia, y correspondiendo 
su provisión al turno de oposición, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se anuncie, conforme á las 

j prescripciones de reglamento de 2 de Abril de 1875 y ley 
; d e l .0 de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La Junta de primera enseñanza de esta ca
pital ha acudido de nuevo á esta Superioridad, haciendo 
presente que los programas de oposición á las Escuelas, 
publicados por Real orden de 7 de Febrero de 1881 á ins
tancia de la misma Junta,  han ofrecido en la práctica el 
inconveniente de invertirse demasiado tiempo en los ejer
cicios, con molestia para los opositores y con grandes di
ficultades para que todos los individuos de los Tribunales 
asistan sin interrupción á dichos actos.

En su consecuencia, teniendo á la vista las observa
ciones que por la prensa y otros varios conductos se han 
elevado á este Ministerio respecto á la conveniencia do 
introducir alguna alteración en la forma de los ejercicios, 
y de que se dé más extensión á los escritos, estableciendo 
uno esencialmente práctico, S. M. el Rey (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por esa Dirección, se ha ser
vido disponer que las oposiciones á las Escuelas públicas 
de todas clases y grados se verifiquen con arreglo á los 
programas adjuntos, los cuales serán aplicables á las opo
siciones que se anuncien con posterioridad á la publica
ción de esta orden en la G a c e t a .

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

PROGRAMAS GENERALES
DE OPOSICIONES A ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÑANZA, APROBADOS 

POR REAL ORDEN DE ESTA FECHA.

Nombra 7o Tribunal de oposición á Escuelas vacantes con 
arreglo á la legislación vigente, se reunirá en sesión prepara
toria dentro üe los tres días siguientes al de la terminación, 
del plazo fijado en el aniHicio. En esta'sesión el Secretario, que 
lo será el de la Junta provincial, dará cuenta de los expedien* 
tes que se hayan presentado hasta el último día hábil inclu
sive de la convocatoria y del número y dotación de las plazas 
vacantes. El Tribunal acordará en esta misma sesión:

1.° La admisión de los aspirantes que raiman las condicio
nes legales.
_ 2.* La distribución entre los Vocales de las asignaturas que 

han de ser materia de los ejercicios para formar el programa 
\ ds preguntas de cada una y 1& redacción de los periodos que 

han de servir para el análisis.;
3.° El día, hora y sitio en que se han de verificar los ejer

cicios; teniendo en cuenta para este último extremo que sea en 
alguna de las dependencias de la Escuela Normal respectiva, ni 
fuere posible, ó en cualquiera otro local que permita dar la ma
yor publicidad á  estos actos.

4.® EL local ó locales en que se ha de verificar el ejercicio 
práctico.

Los ejercicios darán principio á los cinco días de celebrarse 
la sesión preparatoria por si algún opositor hubiere de hacer 
uso del derecho de-, recusación que le concede la Real orden 
de 13 de Easro áel año co, riente, que se entenderá reformada 
en este sentido para todos sus efectos. Trascurrido dicho plazo 
sin haberse presentado ninguna recusación ó resueltas las que 
se presentaren, el Tribunal quedará definitivamente consti
tuido y procederá á la practica de los ejercicios en la forma 
siguiente:

Ejercicios de oposición á Escuelas elementales de niños.
Estos ejercicios serán escritos, orales y prácticos* El ejerci

cio escrito se dividirá en tres partes. Consistirá la primera:
1.° En escribir un a íubeto mayúsculo y otro minúsculo de 

letra magistral en una plana de papel pautad©.
2.* En ejecutar á pulso un trazado geométrico que el Tri

bunal designe.
3.* En hacer por escrito el análisis gramatical razonado de 

un período que un opositor sacará á la suerté de entré 30 qu# 
habrá numeradas en papeletas separadas y qüe dictará en el 
acto uno de los Jueces. Este último trabajo se ejecutará en hora 
y media, sin incluir el tiempo que se emplee en dictar el pe
ríodo.

Consistirá la segunda parte en contestar por escrito á tres 
preguntas, las mismas para todos los opositores, de las asigna
turas siguientes:

Doctrina cristiana é HEtoria sagrada.
Teoría de la Lectura y de la Caligrafía.
Gramática castellana.
Cálculo da números- enteros* y .quebrados decimales y 

muñes, con el sistema le gal de pesas, medidas y monedas*
Agricultura y crianza dé' animales domésticos.
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Principios ds Geometría plana con algunas rociones de los 
sóidos más principales y A p i mensura.

Nociones fundamentales de Geografía y dementes de K.s- 
toria y Geografía, de España.

Fóra e^a parte del ejercido 'escrito se redactarán por el 
Tribunal SO puntos de caria- una úe las m«neio/.i;viHS asignatu
ras; se escribirán en pgpeiems separadas, quu congenien te
men t.e dob 'sdas, y con el nombre de las asignatur a; ea i a pau te 
exterior, *e introducirán tod-s juntas en uua uuus. Uno de los 
individuos dei Tribunal, designado por el mismo, sacará suce
sivamente las papeleta que fuere p? eeiso hasta 3 mi ir lss tres 
de distintas aisigo atura*. Entonces el Presidei <u i s desdo
blará y dictará su contenido á Jos opositores, lo u > harán 
sus diserweio: es en tú tiempo máximo de dos ho<*
• El papel que lis. de emplearse en todos estos ejercicios es» 

critcs so rubricará con antelación por el Preside me. Los opo
sitores actuarán te dos al mismo tiempo, eoLoundose as modo 
que no puedan auxiliarse mutuamente, para lo cual el Tribu
nal ejercerá constante vigilancia.

Estas dos partes del ejercicio escrito ¿e ver.úburan precisa
mente en dos actos distintos.

Cada opositor firmara y rubricará sus trat-ajos y ios en re 
•gará en sobre Cerrado ai Presides te, ó en su dcLuto á cual
quiera *de les Jueces. Consistirá la tercera pane en la lectura, ; 
que cada opositor hará públicamente, de sus escritas de análi
sis y contestación de preguntas, y que dará principio imaecna- 
tamenie después d-.l último neto escrito, cúntinuáiidose sin in 
terrupción en ios ciíus laborables sucesivos si faene nectario.

Para esta lectura el Presidenta abrirá sucesivamente los 
pliegos y llamará ai opositor que firme los trabajos.

Inmediatamente después de terminado este ejercicio, el 
Tribunal decidirá en votación pública ios opositores que me
reciendo la aprobación pueden pasar á piv ctic^r el siguiente.

El orden en que los opositores han de actuar en el ejercicio 
eral se determinará por medio cu> ua sorteo qus se verificará 
previamente arde les mismo?.

Consistirá el ejercicio oral:
i.* -En la lectura expresiva ds composiciones cu presa y 

T em o , impresas y manuscritas, que designe el Tribunal.
&• En una disertación, que no excederá de SO minutos, so

bre un punto de educación ó de sistemas y luétodos da ense
ñanza y deberes del Maestro. El opositor sacará el uimto de 
entre 30 que el Tribunal redactará de antemano, siendo preci
samente 45 de educacióa y otros 45 ds los sistema?, métodos y 
deberes indicados.

En el momento comenzará el opositor su exposición.
El punto contestado se reemplazará con oteo de su misma 

clase.
El ejercicio práctico consistirá en explicar á loe niños una 

proposición sencilla de una da las asignaturas que ei art. $.° 
de la ley de 9 de Setiembre da 1857 señala á esta clase da Es
cuelas. Para ello el Tribunal, constituido en la Ib-cae-a pública 
que el mismo elija, preparará en una urna cinco papeletas de 
cada asignatura de las citadas; el opositor sacará una, y des
arrollará prácticamente la enseñanza ds la misma con una 
sección de niños, de modo que ro sólo se pueda comprender su 
conocimiento de la asignatura, sino principalmente su aptitud 
pedagógica.

Ejercicios de oposición & Escuelas elementales de niñas,

La forma en que han cíe verificarse estos ejercicios se ajus
tará á lo establecido para ;as oposiciones á Escuelas elementa
les de niños.

Los ejercicios serán escritos, orales, prácticos y do labores. 
El ejercicio escrito se dividirá en tres partes. Consistirá la 

primera:
1.* En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo de 

letra magistral en una plana de papel pautado.
&.® Ea hacer el análisis gramatical de un período que una 

opositora sacará á la suerte da entre 30 que habrá preparadas 
en papeletas distintas y que dictará en el acto uno de los Jue
ces. Este último trabajo se ejecutará en hora y media, sin in 
cluir el tiempo que se emplea en dictar el período.

Consistirá la segunda parte en contestar por escrito á tres 
preguntas, las mismas para todas las opositoras, de las asig
naturas siguientes:

Doctrina cristiana é Historia sagrada.
Teoría de la Lectura y de la Caligrafía.
Gramática castellana.
Numeración, operaciones fundamentales con los números 

enteros y fraccionarios decimales cea el sistema legal de pe
sas, medidas y monedas.

Higiene doméstica.
§S¿Esta parte, así como la tercera, que consistirá en la lectura 
pública de los trabajos escritos, se verificará en los mismos 
términos y en igual tiempo que se han fijado para las Escue
las elementales de niños. En la misma forma se verificarán 
también la calificación y sorteo de las opositoras.

Consistirá el ejercicio oral:
4.* En la lectura expresiva de composiciones en prosa y  

terso, impresas y manuscritas, que designe el Tribunal.
%* En una disertación, hecha de la misma manera y en 

igual tiempo que en las oposiciones á Escuelas elementales de 
niños, sobre un punto de educación ó de sistemas y métodos de 
enseñanza y deberes de la Maestra.

Ei ejercicio práctico versará sobre las asignaturas que el 
Articulo 5.* de la ley de 9 de Setiembre de 1857 señala á las Es
cuelas elementales de niñas, verificándose en todo lo demás 
-como se ha dicho para las de niños de este grado.

El ejercicio de labores consistirá:
En continuar ante las examinadorás las labores más usuales, 

que las ejercitantes llevarán principiadas, en particular piezas 
fie ropa interior, muestrarios con todo género de puntos de 
costura, remiendos, zurcidos y bordados en blanco.

Este ejercicio durará todo el tiempo que las examinadoras 
conceptúen necesario para apreciar ei estado en que la oposito
ra se encuentra en esta clase de labores y en la confección de 
las mencionadas piezas de ropa interior, para lo cual podrán 
dirigir las señoras del Tribunal las preguntas que juzguen 
^convenientes*

Ejercicios de oposición d Escuelas superiores de niños.

La forma en que se han de verificar estos ejercicios se 
ajustará á lo preceptuado para las oposiciones á Escuelas ele
mentales de niños.

Los ejercicios serán escritos, orales y prácticos.
El ejercicio escrito se dividirá en tres parres. -Consistirá la 

primera:
4.® En escribir un alfabeto mayúsculo y gtro minúsculo de 

letra magistral en una plana de papel pautado.
8.® En dibujar con instrumento las figuras geométricas 

que el Tribunal designe.
3.® En hacer por escrito el análisis gramatical y lógico de 

un período que un opositor sacará á la suerte óe entre 30 que 
hábrá preparados en papeletas numeradas, y que dictará en el ,

acto uno de los Jueces. Este último trabajo so ejecutará en el 
tiempo máximo do dos inras, sin incluir el que se emplee en 
dictar el período. ^

Consistirá la ¿uguada parte cu coatestar por escrito á tres 
preguntas, las xah mas p&ra iodos los opositores, da las asigna
turas siguientes:

4.a D écim a cristiana é Historia sagrada.
2.a Teoría da la  Lee i. a ra  y da la  C aligrafía.
3 a G ramá tic a cas tu- i i&l a .
4.a Elementos de Geografía é Historia universal, y partícu

la miento do España.
5.a AgricaLure, crianza de animales domésticos y  Econo

mía rural,
6.a Aritmética a i toda sn extensión con d  sistema métrico 

de ama i y Nociones do A !gt. bre.
7.* Principios de Gaomeiría e’enaentsl y Agrimensura.
8.a Conocimientos cuín unes do cíeuei&s ñsie&s y naturales.
9.* Nociones do Udouifín y Comercio..
La forma do hacer i a cesiga^cíón da estas tres preguntas y 

el tiempo empleado para contesto i as- serán Jos mismos que 
g-r previenen para las oposiciones á E cuelas elementales de 
niño¿; pero una pregunta por lo menos deberá ser ovrréspon- 
chente á las asignuiur&s comprendidas en los cuatro últimos 
números.

Consistirá la tercera parta en la lectura que cada opositor 
hará públicamente de rus trabajos escritos en ía forma que se 
ordena en el programa üe los ejercicios para Escuelas elemen
tales de niños.

Drí mismo modo se verificará también la desiga ación y 
sorteo de los opositores que han de pasar á practicar el segun
do ejercicio.

Consistirá ei ejercicio oral:
d.° En ía lectura expresiva de composiciones en prosa y 

verso, imprecas y manuscrito, que designe el Tribunal.
%* En una disertación, que no excederá de media hora, so

bra na panto importante de Pedagogía en toda so extensión.
Ei opositor sacará esta punto de entre 40 que el Tribunal 

redactará da antemano; siempre habrá en la urna 40 puntos 
que no-hayan sido con testados.

El ejercicio práctico .se hará en la misma forma prevenida 
para las oposiciones dei grado elemental de niños, entrando en 
suerta las asignaturas que ei are. 4.® de la ley de 9 de Setiem
bre de 4857 señala á las Escuelas superiores-de este sexo.

Ejercicios de oposición d Escudas superiores de niñas.

La forma m  que han de verificarse estos ejercicios será la 
miuüui qu® Ja adoptada para las oposiciones a l as  demás Es
cuelas.

Lou ejercicios serán escritos, orales, prácticos y de labores.
El ejercicio escrito se dividirá en tres partes. Consistirá la 

primera:
i.° En escribir un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo da 

letra in agís ti ai en una plana de papel pautado. '
8.® En el ejercicio de Dibujo lineal, aplicado á las labores, 

que el Tribunal designe*.
3.° En hacer por escrito el análisis gramatical y lógico del 

período que una opositora sacará á la suerte de entre 30 que 
habrá preparadas en papeletas numeradas, y que dictará en el 
acto uno de los Jueces. Este último trabajo se ejecutará en dos 
horas como tiempo máximo, sin contar el que ge emplee en 
dictar el período/

Consistirá la segunda parte en contestar por escrito á tres 
preguntas, las mismas para todas las opositoras, de las asig
naturas siguientes:

4.a Doctrina cristiana é Historia sagrada.
8.a Teoría de la Lectura y de la Caligrafía.
3 /  Gramática castellana.
4.a Nociones de higiene y economía doméstica.
5.a Aritmética en toda su extensión coa el sistema métrico 

decimal.
6.a Rudimentos de Historia y Geografía, especialmente de 

España.
Una pregunta por lo menos será de asignatura compren

dida en los dos últimos números.
Esta parte, así como la tercera, que consistirá en la lectura 

pública de los trabajos escritos,. se verificará en los mismos
términos y en igual Harapo que se han determinado para las 
Escuelas superiores de niños.

Ea la misma forma se verificará' también la calificación y  
el sorteo de las opositoras.

Consistirá el ejercicio oral:
1.® En la lectura expresiva d© composiciones en prosa y 

verso, impresas y manuscritas, que designe el Tribuna).
8.® En una disertación, hecha de la misma manera y en  

igual tiempo que en las oposiciones á Escuelas superiores de 
niños, sobre un punto de Pedagogía elegido de entre ÍÜ que el 
Tribunal redactará de antemano, siendo reemplazado coa otro 
el punto contestado.

El ejercicio práctico se hará en la misma forma prevenida 
para las oposiciones á Escuelas elementales de niñas, entrando 
en suerte las asignaturas que el art. 5.* de la ley de 9 de Se
tiembre de 4857 señala á las Escuelas superiores de este sexo.

El ejercicio de labores consistirá en continuar ante las exa
minadoras las obras de costura, de bordado y  de otras clases 
que las ejecutantes deberán presentar sin concluir, cuidando 
muy particularmente de no omitir las labores de uso común, 
como patrones de ropa interior y exterior y muestrario de todo 
género de puntos. Las opositoras deberán también cortaré 
hilvanar las prendas que se les designen y contestar á las pre
guntas que las señoras del Tribunal juzguen conveniente diri
girlas con motivo de este ejercicio.

DISPOSICIONES FINALES.

4.a Todos los actos de las oposiciones se verífteirán públi
camente.

8.a Una vez empezados los ejercicios, no podrán suspender* 
se en los días laborables censecutivos, á no ser en los casos de 
imposibilidad notoria para reunirse la mayoría de los Jueces.

3.a El Tribunal se reunirá el mismo día que terminen las 
oposiciones, ó á lo más dentro de los dos inmediatos siguien
tes, p^ra la calificación definitiva de los opositores»

4.a El Tribunal declarará:
4.® Los opositores que merecen la aprdbáóISh en todos los 

ejercicios.
8.® El orden de mérito que los aprobados deben ocupar en 

la lista.
3.® El propuesto para cada una de las Escuelas objeto de 

la oposición, segúu calificación antéríorfy las Escuelas que cada 
uno haya solicitado.

5,a Todas las votaciones se haráo, según previene el art. 6.® 
del decreto del 44 de Setiembre de 4870, emitiendo los Jueces 
verbalmente su voto en sesión pública.

Madrid ,30 de Noviembre de 4883»=Ei Director general in -  
tem o , Santos M. Robledo.

Exorno. Sr.: En vista de las razones expuestas por Ja- 
Junta facultativa de Montes, S. M. el R ey (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido disponer que en lo sucesivo cuando los Ingenieros 
de Montes regresen á la Península, y en virtud de lo pre
venido en las disposiciones vigentes conserven con arre
glo á éstas el ascenso reglamentario obtenido en Uitrama r 
aunque por esta circunstancia disfruten de mayor cate
goría y sueldo, sólo puedan desempeñar en el servicio del 
ramo los destinos y funciones propias de la clase que les 
corresponda, atendiendo á la antigüedad absoluta y al lu 
gar que con arreglo á ésta ocupen en el escalafón general 
del expresado cuerpo.

De Real orden lo comunico á V. E. para -su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre de 4883.

SARDOAL

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado, con 
fecha 5 de Octubre próximo pasado, ha emitido el si- 
giente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. Emilio Ramírez y otrosí vecinos de Tu- 
delá, contra un acuerdo de la Diputación provincial de 
Navarra que desestimó la solicitud en que los recurrentes 
pedían que atendida su. calidad de hacendados forasteros, 
se les relevase de la obligación-de satisfacer las cantida
des que en concepto de contribuciones municipales les 
reclamaba el Ayuntamiento de Cabanillas.

Fundan su instancia en que no deben satisfacer las 
cantidades que se les exige por no entrar en el número 
de hacendados forasteros con casa abierta de labor, ni 
disfrutar los aprovechamientos vecinales y derechos mu
nicipales; y en que aun concedido el supuesto contrario, 
no sería justa da exacción del 44 por 400 que se ¡es recla
ma, hallándose cubierto el presupuesto municipal con otros 
ingresos.

Al evacuar la Diputación provincial su informe, ma
nifiesta que el recurso interpuesto, como todos los demás 
que se entablan contra los acuerdos que dicta en materia 
económico-administrativa de los pueblos de la provincia, 
es improcedente con arreglo á la ley de 46 de Agosto 
de 1841 y á lo declarado en diferentes Reales#decretos y 
órdenes; pero que aparte de esta consideración, saben los 
recurrentes que la Diputación tiene establecido que cuando 
los hacendados forasteros administran por sí su hacienda, 
teniendo casa abierta con dependientes y labor, deben ser 
asimilados á los residentes en el pago de contribuciones; 
asimilación que no puede menos de reconocerse en los 
exponentes, porque además de tener en el término de Ca- 
banillas dependientes que cuidan de la administración de 
su hacienda, que no se da en arrendamiento, llevan en 
cultivo terrenos pertenecientes al común de vecinos; y en 
cuanto á algunos de ellos, poseen también caballerías de 
labor y pueden .también disfrutar .fie las yerbas de la ju
risdicción.

Enterada la Sección, observa que el caso de que se 
trata es análogo al informado por la misma en 43 de Ju
lio último con motivo del recurso interpuesto por D. An
gel Fernán dez, D. Benito Diez y D. Leandro Nagora con
tra otro acuerdo de la expresada Diputación provincial.

En aquél infórme consignaba la Sección que según la 
tey citadada Administración eeonómica interior de los 
pueblo# yprovincia de Navarra corresponde á la Diputa- 
fiiÓnTrovineial; que tiene al efecto las mismas facultades 
que ejercían el Consejo de Navarra y la Diputación del 

-ítehiu; de suerte que siendo firmes en la vía gubernativa 
las providencias que estos cuerpos dictaban en la materia, 
era evidente que igualmente debían serlo las que dictara 
la Diputación provincial.

Ya se examine,, pues; la cuestión bajo el puntóle vista 
relativo á la competencia de la corporación que ha dic
tado el acuerde contra que se reclama, ya bajo el que 
afecta al agravio,. jepa el. repartimiento de cuota, siempre 

f resultará .que el asunto debe resolverse en otra orden de 
procedimientos por haber terminado la vía gubernativa.

En m virtud, Ja lección opina que se debe declarar 
improcedente el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el 9e y  (Q. R, G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver conio en el. mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
de Noviembre de 1883.

MORET, :
Sr. Gobernador dq ía provincia de Navarra.



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 4 6 .  1 2  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 3 .  7 8 7

CIRCULAR. i

En vista de lo prevenido en la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 8 de Enero de 1882, respecto á 
las formalidades que han de llenar los mozos de 15 á 3o 
años, no exentos de responsabilidad de quintas, que sal
gan fuera del Reino;

Y considerando comprendidos en este caso á los que 
se dirijan á las Repúblicas americanas ó al Imperio del 
Brasil,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
el depósito de 2.000 pesetas que establece pára los últimos 
la regla 1.a, párrafo cuarto, de la Real orden circular de 
este Ministerio de 10 de Noviembre anterior, sea sólo 
de 1.500 pesetas, de conformidad con el art. 26 de la ley 
citada.

De Real orden lo comunico á V. S, como aclaración 
de la circular de que se hace mérito, para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Diciembre de 1883.

MORET.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

RECTIFICACIÓN.

Habiéndose omitido, al publicar en la Gaceta de 9 del co
rriente el pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 
blica subasta la impresión y publicación del diario oficial, la 
inserción del modelo á que han de sujetarse las proposiciones 
para la misma, se reproduce dicho pliego con "el modelo co
rrespondiente.

4.a Se abre licitación pública con arregló á las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, así 
como en el de esta fecha y en el presente pliego de condiciones 
para la impresión y publicación de la G aceta oficial de Madrid 
y demás publicaciones oficiales que hoy corren á cargo de la 
Imprenta Nacional.

2.a Ei remate tendrá lugar el día 29 de Diciembre de 1883, 
á las dos de la tarde, en el despacho del Sr. Subsecretario de 
este Ministerio, ante la Junta creada al efecto, qu® será presi
dida por el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación ó el Ilus- 
trísimo Sr. Subsecretario del mismo, con asistencia de Notario 
público.

3.a El contrato durará tresaños, á contar desde el día del 
otorgamiento de la escritura.

4.a Las proposiciones se presentarán hasta las dos y media 
del citado día, con sujeción al modelo que á continuación se 
inserta.

5.V Estas proposiciones comprenderán para él contratista 
las obligaciones siguientes:

Primera. Proporcionar edificio en qur* se establézcan las 
oficinas de la Imprenta Nacional, poniéndose este nombre al 
frente del mismo.

Segunda. Señalar dentro, del mismo edificio locales sufi
cientes y decorosos para que la Dirección y empleados de la 
Imprenta Nacional puedan desempeñar tes funciones propias 
de sus cargos.

Tercera. Impriniir la G aceta en k s  mismas condiciones 
de'extensión, editoriales, tipográficas y materiales que tiene y 
ha tenido durante el año último.

Cuarta. Entregar anualmente por cuartas partes, y ¿entró 
del primer mes de cada trimestre» la cantidad de 100,000 pe* 
seta*.

6.a Para poder temar parta en la subasta deberá cada pos
tor acompañar á su proposición carta de pago que acredite h a
ber consignado en te Caja general de Depósitos la cantidad de 
5.000 pesetas. Estas cartas de pago se devolverán en el acto á 
aquél les postores cuyos pliegos sean desechados.

7.a El contratista entregará gratis 300 ejemplares, que se 
repartirán gratuitamente según disponga el Gobierno.

8.a Publicará también sin la menor retribución los suple
mentos y G acetas extraordinarias que se le ordenen, así éomd 
las leyes que por su extensión exijan aumento en el tamaño de 
cada una.

9 /  Insertará igualmente sin retribución alguna los Extrac
tos de las sesioáés de los Cuerpos Colegisl&dores en la forma 
y extensión con que los faciliten las dependencias de los mis
mos, y en la forma que actualmente se viene haciende*

40. Toáoslos trabajos de impresión;” estarán sometidos á 
la inmediata vigilancia de los funcionarios del Gobierno; Al Di
rector de la Gaceta ó Imprenta Nacional corresponde exclusi
vamente la parte editorial de te Gaceta, y ésrá  por tanto de su 
competencia señalar el orden con que han da publicarse la 
parte oficial y la no oficial de te Gaceta, asi como vigilar la 
corrección de pruebas.

41. Los anuncios de interés público se insertaran gratu ita
mente. . ■ ;

42. Los originales insertos en la Gaceta con sus pruebas, 
se devolverán por el contratista á la Direeeión, siendo el mis
mo responsable de los errores y erratas que no sé hayan sal* 
vado.

13. La tirada del periódico oficial no dará principio hasta 
la hora que la Dirección disponga.

44. El contratista y sus dependiente® tíeneñ obligacíóh dé 
guardar reserva acerca dé lo que haya de publicarse.

45. Los precios de suscrición á la G aceta serán jos actua
les, tanto para Madrid como para provincias y Ultramar. El 
de los anuncios de inserción forzosa sé regirá por las tarifas 
actuales.

46. Fuera de los an uncteS: oficiales puede él contratista in
sertar, previa aprobación déí Direéwr aél ^Establecimiento, los 
anuncios particulares qú® se te presenten, débiéndd hácérlo in
mediatamente de los qu® se refieran á providénciaá judictelési 
subastes y otros de plazo fije.

> 47. Gorrespoadc ai contratista hacerse caigo dél importé de
todas las suscriciones desde el día 1.® de Enero próximo, así 
eomo del de los anuncios y el de tes impresiones que ordina
riamente se llevan á cabo ¿n 1a Imprenta NacioitelJlgúalménte 
percibirá el importe de las impresionesqueacuerdenrisa de- 

; pendéncias del Estado y■■■ el de te venta déejemplares de te
- Gaceta. . ;V '• ';

El Gobierno tendrá derecho de intervenir^ te éonteMlidaJ
- de los productos mencionados en te wndirién anterior, eó h e l 

único fia d@ co&ocer su importancia y extensión.
48. p  contratista tendrá por vía de fianza en la Caja gene

ral dé Depósitos, para responder al cumplimiento del contrato, 
la cantidad da 25.000 pesetas en|metálioo¡ ó su equivalencia en 

. papel del Estado-» al tipo. de cotización M  día anterior'al en 
. que se realice el deposito, El resguardo talonario d® dichrga^ 

' rantía quedará depositado en mU  Ministerio

49. La subasta versará sobre el aumento de la cantidad fija 
de 400.000 pesetas^ que anualmente ha de entregar el contra
tista por el servicio, y además sobre las condiciones de locali
dad marcadas en la condición 5.a de este pliego.

20. Toda proposición llevará la firma de un establecimiento 
tipográfico que garantizará el cumplimiento de dicha proposi
ción. La Junta rechazará aquellas proposiciones que carezcan 
de este requisito, ó cuyes establecimientos 210 ofrezcan á su 
juicio garantías suficientes.

En el caso de que haya varias proposiciones iguales, la Jun 
ta abrirá licitación^ espe bal entre aquellos concurrentes que 
ofrezcan igualdad de condiciones, versando en este caso la li
citación sobre el aumento de la cantidad que anualmente se 
haya de dar al Gobierno sobre las 400.000 pesetas designadas 
en la condición 5.a
ff 21. Aprobado que sea por el Gobierno el remate y adjudi
cado al postor más ventajoso, se tendrá por definitivo el con
trato, y se elevará el depósito á 25.000 pesetas.

22. Las cantidades que deba entregar el contratista lo hará 
en tes plazos marcados en la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, justificando la entrega con la carta de pago corres
pondiente, ia cual presentará para su toma de razón en el Mi
nisterio. Si se atrasare en el pago de un trimestre, este Minis- 
rio, por sí, y sin sujeción á formalidad alguna,?sa reintegrará 
de la fianza si consistiese en dinero; y si en títulos, venderá 
por cuenta del contratista los que sean necesarios para cubrir 
el débito, entendiendo en la venta ufi Agente de Bolsa para ha
cer constar el procedimiento. El contratista en este caso com
pletará la fianza á las 48 horas de haberle requerido al efecto; 
y si no lo hace, el Ministerio resolverá lo que estime procedente 
con sujeción al citado Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

23. Dicha fianza responderá también de los perjuicios de- 
• bidamente justificados que al Gobierno produjese la falta de

cumplimiento del contrato.
24. La impresión y publicación de la Guía de Madrid corre

rá  también á cargo dei contratista de la Gaceta , correspon
diendo su redacción integramente á 3a Dirección oficial del 
Establecimiento, sin que aquél pueda añadir documento alguno.

25. Los productos de esta publicación, cuyo precio no exce
derá de los actuales, serán exclusivamente para el contratista 
pero éste entregará en la Dirección de la Gaceta 400 ejempla
res encuadernados en la forma que viene haciéndose, sin que 
por ellos tenga derecho a retribución alguna.

Madrid 5 de Diciembre de 4883.“ Moret.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . . ,  que v ive.. . . enterado del pliego
de condiciones publicado en la Gaceta de 9 del corriente para 
contratar la impresión y publicación de la misma Gaceta y 
demás publicaciones oficiales que hoy corren ácargo de la Im
prente Nacional; y enterado también especialmente de las obli
gaciones contenidas en la condición 5.a del mismo pliego, debo 
decir que, aparte de someterme á todos tes deberes que esta
blece el propio pliego, me comprometo á lo siguiente:

Ofrezco para establecer las oficinas de la Imprenta Nacio
nal el edificio de la calle d e .   núm    con (tantos) pi
sos ; así como ofrezco también el establecimiento tipográfico 
que en él existe ó que yo colocaré.

De éste adifiéio se destinarán á oficinas los pisos (tal y cual) 
con (tentes) pieáas (que se detallarán), decorándolas por mi 
cuenta.

Y. me obligo ú  entregar anualmente en los términos esta
blecidos en el pliego de condiciones la cantidad de pese
tas (la cifra en letra).

Para garantía de esta proposición acompaño la carta de 
p8go con que acredito haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la Entidad de 5.C3ÓO pesetas, y acompaño también mi 
cédula persónate

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN ISTRA CIO N  CEN TRA L

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g e n e ra l de  la  D euda p u b lic a ,

En expediente núm. 3.749 de 4862 del suprimido Departa-® 
mentó de Emisión y 2.967 del negociado se ha solicitado la de
claración de extravío y expedición por duplicado de la carpeta, 
resguardo, núm. 48.774, con la cual fué presentada para su. 
conversión en 40 de Noviembre de 4862 la lámina de Deuda 
corriente al 5 por 400 no negociable, núm. 9.410, de 24.538 rs. 
26 maravedises, expedida á favor de la memoria de misas fun
dada en la parroquial d$ Madrid por D. Antonio Garrido.

Lo que ss anuncia con arreglo á lo prevenido en Real orden 
de 4.® de Agosto de 4865 y decreto de 20 de Febrero de 4874» 
para qu® la persona que tenga en su poder la referida carpeta 
resguardo la presente en estas oficinas dentro del término de 
30 días, contados desde el de la publicación; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedaré nula, de 
ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 44 de Octubre de 4883.==Ei. Subdirector primera» 
P. S., Eduardo de las Rivas.=Y.° B.®=E1 Director general» 
P. I., Ignacio M. Esperanza. X—770

D irección  g e n e ra l  d e  C o n trib u c io n e s .

Resultando vacantes las plazas de Peritos de planta para 
la-comprobación de la riqueza urbana de Jas provincias de 
Oviedo, Cáceres, Ciudad Real, Lugo y Pontevedra, dotadas con 
la asignación de 2.500 pesetas anuales la primera y con 2.00G 
pesetas las restante!?, y con derecho al abono de gastos de loco
moción y de 8 pesetas diarias cuando salgan del punto de su 
residencia oficial á practicar trabajos, esta Dirección general 
lo anuncia al público para que dentro del plazo de 45 días» 
contado desde la inserción de este aviso en la G a c e t a , presen
ten ó remitan sus solicitudes á este centro les que aspiren i  
desempeñar esos cargos, expresando:

4.® Su nombre, edad, naturaleza y actual residencia, destina 
ú ocupación qus tengan y la provincia en que lo deseen, 
obtener.

2.® Manifestarán en las solicitudes 1a clase de titulo acadé
mico que tienen, su fecha, y Academia, Escuela, Instituto q 
Corporación de que proceda.

3.® También acompañarán á las solicitudes sus respectivas 
hojas de servicios cuando hayan prestado alguno en la Ad
ministración pública.

4.® Cuando sólo se hayan dedicado al ejercicio de su profe
sión en trabajos y operaciones particulares, expresarán la cla
se de éstos, determinando los de mayor importancia y obras de 
gran consideración.

El nombramiento de Peritos de la riqueza urbana recaerá» 
por ahora, en Arquitectos ó Maestros de obras, teniendo dere
cho preferente por el orden indicado y dentro de cada c¿as& 
loa que cuenten con mayores servicios al Estado, los que justi
fiquen haber hecho más obras ó trabajos importantes y Ies 
de reconocida aptitud y laboriosidad.

La Dirección removerá á los Peritos, trasladándolos de una 
á otra provincia y de uno é otro pueblo cuando tes necesidad 
des del servicio lo exijan.

Madrid 40 do Diciembre de 488&=¿=E1 Director general» Ma
nuel Díaz Valdós.

Intervención general de la  Administración del Estado.
BIENES DE BENEFICENCIA..— VENTAS POSTERIORES AL 2 BE OCTUBRE DE 4838.

NÚMERO 469.
C m ^ a d e ím r d M io n m  embreñadas y aprobadas por ésta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual qu$ 

producían los bienes enajenados d los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les correspotvle; las 
cudlés se remiten i  ¡a Dirección general dé la Deuda pública para que emita á favor de los misinos establecimientos íns- 
cripcumes intransferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de A bril 
de 4859.

Húmero
de Erenaciw CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
líquida anual 
que producían 

los bienes.

Capital 
ttominal do laa 
inscripciones.

intereses 
del semestre 

corrientes

orden. cié"que p'•opcsaeav Ese#. Müs. Eses. Mils. Eses* Mils*

;  ̂ MES DE FEBRERO DE 4889.
16.933 N avarra. . .

MES DE OCTUBRE.
42*144 ' 404*800 4^824

16.934
46.933
46.936

N avarra....
Idem . . . . . .
Idem ... , ,  ♦,

, . . . , ........  Hospital de Olite..............................
, „ . . . ........  Idem de Mareiila ................... ............................
. . . . . . . . . .  Fundación pi* ra pobres en la parroquia de San

Juan Bautista de Pamplona..........................
MES DE NOVIEMBRE,

4*888"'

33*830

24966
60^34

4.962*667

0444
0*384

imm

■ ' 16937v Navarra.,.,
Olite.................................................

MES m  ENERO DS Í87Ú,
% v m - 714*06i: m ¡&
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ire c c io n  g e n e ra l d e  In s tru c c ió n  p ú b lic a
Be halla vacante m  M Facultad de'Ciencias, Sección de las 

Físico-mat-emátieas de la Universidad de Barcelona, la 
de Modeste» dotjRda.eo&’el sueldo anual de 3.600 te.

cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el a r t  226 de h  ley de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios se verificarán en Madrid ea la forma prevenid?* en el reglamento de % do Abril ele 4875. Para ser admitido 4 la oposición se requiera no hallarse incapacitado el opositor para ejercer c a r^ á  públicos; haber eiu&plido . 21; w  de edad, ser Iteeter Clórelas «exactas ó Físicó-matemátk^, ó tener aprobado* los ejercicios para dicho grado.



788 12 Diciembre de 1883.  Gaceta d e  Madrid.=Núm.  346

Los“aspira\ites presentarán sus solicitudes en la Dirección j 
«reneral de Instrucción pública en el improrrogable término de fres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura, dividido en lecciones 
;y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á. 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este aviso.

Madrid 46 de Noviembre de !883.=E! Director general inte
rino, Robleda.

Escuela su perior de Diplom ática.
Tribunal de oposiciones á dos plazas de Aspirantes 

de la Biblioteca Nacional.
El martes, día 18, á las ocho y media de la noche, tendrá 

lugar en el salón de grados de esta Escuela el sorteo de trin
cas para estas oposiciones.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados.
Madrid 11 de Diciembre da 1883.-= Si Presidente del Tribu

nal, J. de Dios de la Rada y Delgado.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .

Sección d e Arm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.

"^En telegrama de anteayer dies el Comandante de Marina de 
Málaga:

«La escampavía Esmeralda, en aguas ds Estepona, en la no- 
i&e del 6 al 7 apresó un bote con 19 bultos de tabaco y reos.» 

Madrid 10 de Diciembre de 1888.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Tesorería general de Filipinas.
El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas hace 

saber que en 42 de Octubre de 1882 se expidió por 3a Caja de 
Depósitos una carta de pago á favor de D. José María González, 
por valor de 6.000 pesos, bajo el concepto de voluntario, en me
tálico, trasferible, á un año plazo y al interés anual del 8 
por 100, la cual se halla tomada razón al núm. 801 del registro 
de inscripción y al núm. 4.258 del registro de entrada; y ha
biendo sufrido extravío la carta de referencia, según ha mani
festado dicho interesado en la instancia presentada ante el Ex» 
celestísimo Sr. Intendente general de Hacienda, en su conse
cuencia, la expresada Autoridad, conformándose con lo propues
to por estaTesorería generó},.-en acuerdo de fecha de 7 de Febrero 
último dispuso se haga saber, como lo ejecuto, por el presente 
anuncio en las Gacetas oficiales de esta capital y de la Corte de 
Madrid el extravio de la citada carta de pago, ¿  fin de que los 
que se orean con derecho puedan presentarse i  deducirlo por 
si ó por medio de apoderado dentro del término de un año, 4 
contar desde la publicación del prime? anuncio; en la inteligen- 
eia de que pasado dicho término sin haberlo verificado se ten
drá per nulo y de ningún valor el documento de que se trata.

Manila 13 de Octubre de 1883.=Matías Sienz d© Vizmanos.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G obierno de  la  provincia  d e la Cor uña.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por .orden de la Dirección general 
de Obras públicas de 26 de Noviembre último, este Gobierno de 
provincia ha señalado el día 10 de Enero próximo para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de conservación 
de las carreteras y bajo las cantidades que á continuación se 
expresan.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo^de 4862, en la Corúña, ante el Sr. Go
bernador y en su despacho, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento el proyecto correspondiente á cada uaa de 
las carreteras objeto de la subasta.

Las proposiciones que con arreglo 4 la Real orden de 20 de 
Diciembre de 1882 deben extenderse en papel de la clase 44.*, 
se presentarán en pliegos cercados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que ha da consignar
se previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será del 1 por 100 de fu respectivo presupuesto en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que está señalado 
por las disposiciones vigentes, y en los que no ia tuvieran al de 
bu cotización en la Bolsa del mes anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse; á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito prevenido y la cédula per
sonal del interesado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
ae celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prevenidos por la citada instruc
ción; debiendo ser la primera mejora de 100 pesetas por lo me
nos, quedando las demás á voluntad dé los lidiadores siempre 
que no bajen de 20 pesetas.

Coruña 5 de Diciembre de i883.=EI Gobernador, Enrique 
ülors.

Modelo de proposición.
B.N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

co^ fecha 5 de Diciembre, y de las condiciones y requisitos que 
-ae eligen para la adjudicación en pública subasta d© los aco
pios ile conservación en el año económico de 1888 á 84 para la 
«arreara d e .. . . .  á . . •.., se compromete 4 tomar á su cargo 
loe acoplos necesarios para la referida carretera, con estricta 
sujeción & los expresados requisitos y condiciones, en la canti
dad d e ... r*

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero ad
virtiendo que sevá. desechada toda proposición que no esté arre
glada a í modelo.) .

{Fecha j  firma del proponente.) . \

Nota que se cita.
Carretera de Cabañas á Múgardos, trozo único.—Presupues

to de acopios: 3.413 pesetas 2Q céntimos.
Carretera de Boimorto é Muros, trozo único.—Presupuesto 

de acopios: 2.629 pesetas 56 céntimos.
Carretera de Rabade á Ferrol, trozo único.—Presupuesto de 

acopios: 3.299 pesetas 7 céntimos.
Carretera de Fontán á Herbes, trozo único.—Presupuesto de 

acopio¿: 2.232 pesetas 98 céntimos.
Carretera de Santiago á Camariñas, trozo único.—Presu

puesto de aeopios: 3.450 pesetas.
Carretera de Vivero á Linares, trozo único.—Presupuesto de 

acopios: 4.774 pesetas 80 céntimos.

G obierno de la p rov in cia  de Orense.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas de fecha 12 de Noviembre último, este Go
bierno de provincia señala el día 3 de Enero próximo, á las 
doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación en el año económico corriente para 
la carretera de segundo orden de Ponferr&da á Orense, en esta 
provincia, bajo el tipo de 33 868 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 

I condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
S contrata; advirtiendo que el plazo señalado en dichas condi- 
I cioñes queda reducido á cinco meses, S8gún lo dispuesto por la 

misma Dirección.
Las proposiciones se presentarán en papel del sello 44. y 

en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo; y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta será el 4 
por 400 del presupuesto; debiendo acompañar á cada pliego 
la carta de pago que asi lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sm autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cj- 
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 20 pesetas. t

Orense 3 de Diciembre de 4883.=EU Gobernador, Juan Marti 
Tarrast.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 8 de Diciembre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para ia 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con 
destino á la conservación de la carretera de secundo orden de 
Ponferr&da á Orense, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios referidos para dicha carretera, con estricta sujeción & 
los expresados requisitos y condiciones,por4a cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que seré descebada 
toda proposición en que no m exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete ©! propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Feeha y firma del proponentea)

En virtud de lo dispuesto per orden de la Dirección gt«* 
neral de Obras públicas de fecha 42 de Noviembre último, éste 
Gobierno de provincia señala el día 3 de Enero próximo, á las 
doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta dé 
jos acopios de conservación en el año económico cemente para 
la carretera de segundo orden de Groase 4 Santiago, en esta 
provincia, bajo el tipo de 48,695 pesetas y 48 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de4858; 
hallándose de manifiesto en la referida Seeeión, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarén en papel del sello 41.• y en 
pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo; 
y la cantidad que ha de consignarse previamente en depósito 
como garantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 
del presupuesto; debiendo acompañar á cada pliego la carta de 
pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en ©1 acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en ios términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen dé S) pesetas.

Orense 3 d© Diciembre de Í883.~»E1 Gobernador, Juan Mar* 
ti Tarrast.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno civil de esta provincia can fecha 3 de Diciembre 
úitimo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con 
destino á la conservación de la carretera dé segundo orden de ; 
Orense á Santiago, se compromete á tomar á su cargo los aco
pios referidos para dicha carretera, con estricta aujerióh á loe 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiente ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se expreseJÉterminadanicnte 
la cantidad, escrita en letra, por la que sé compromete él pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propásente.)

En virtud de lo dispuesta por orden de 3& Dirección general 
de Obras públicas de fecha 42 de Noviembre último, este Go
bierno de provincia señala el día 8 de Enero próximo, á las 
doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación en el año económico corriepte para 
3a carretera de primer orden de Barbantiño á Pontevedra, ©n 
esta provincia; bajó el tipo de 44.(960 pesetas y 86 céntinióé.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á los 
términos prevenidos por la metrueción de 48 de Marzo de 4858; 
hallándose de manifiesto en la n farida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
Bendiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Lasproposiciones se presentarán en papel del sello 11. y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo; j  la cantidad que ha de consignarse previamente en de-

-pósito como garantía para tomar parte en-la-subasta mr&él 4

i por 4G0 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la 
| carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
i se>e3ebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se

gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 20 pesetas.

Orense 3 de Diciembre de Í883.«=EI Gobernador, Juan Marti 
Tarrast.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado áel anuncio publicado por 

el Gobierno civil de esta provincia con fecha 3 de Diciembre 
último, y de loj3 requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios con 
destino á la conservación de la carretera de primer orden de 
Barbantiño á Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios referidos para dicha carretera, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ©1 tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que sé compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la  provincia  de Salamanca,
Sección de Fomento -Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 16 de Noviembre próximo pasado, tendrá lugar 
en este Gobierno de provincia el día 7 del próximo mes de Ene
ro, y hora dé las doce de su mañana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de material para la conservaeión de la 
carretera de tercer orden de Sorihueia ¿ Avila, bajo el tipo de 
4061 pesetas 44 céntimos á que asciende el presupuesto de 
contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de mauífiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 400 del 
presupuesto ya citano. Este depósito deberá hacerse en metáli
co ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á cada plie~ 
go el documento que acredite haberse realizado del modo que 
previene referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones se ce
lebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos previstos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pesetas» 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 42-pesetas 50 céntimos.

Salamanca o de Diciembre de 4883.=El Gobernador, Juan 
Bautista Avila Fernández.

Modelo de proposición.
f^D.N.N.,veeano d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
per el Gobierno de provincia con fecha 5 del actual, y de loe 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la carretera de orden de i    comprendida en
esta provincia, se compromete á tomará su cargo los acopios 
expresados, con estrióte sujeción á los citados requisitos y con» 
diciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendef ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras»)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de 3o dispuesto por la Dirección general de Obras 
públíró». fecha 46 de Noviembre próximo pasado, tendrá lugar 
en aste Gobierno de provincia el día 7 del próximo mes de Ene» 
ro, y hora de las doce de la mañana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de material para la conservación do la 
carretera de Jercer orden de Villacástín á Yjgo á Alba de Tor- 
mes, bajo el tipo de 3.059 pesetas á que asciende el presupues
to de contrata de los mismos.

lia subasta se ¿alebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en le Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La eantid&d que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 406 del 
presupuesto ya citada. Este depósito deberá hacerse en metáli
co ó aoriones de carreteras, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberse realizado dél modo que 

I previene referida instrucción.
, En el (̂ Mm̂ det que^resultenvd^/óiróáe -prqpQSicipnes. se cele
brará, únioamenie entre sus autores, uña segunda licitación 
.abierta enlos términos previstos por la citada instrucción; fiján? 
dbée la primera puja por ló menos en 50 pesetas, y quedará© 
las demás 4 voluntad de los licitadores con tal que no bajen 

Jfe í&peeetas 50 céntimos.
Salamanca 6 de Diciembre de 4883,=^E1 Gobernador, Jaan 

Bautista Avila Fernández.
Modelo de proposición.

.....*  enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de provincia con fecha 5 del actual , y dé-los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subísta de los acopios neeesarios para la conservación 
detecarretera d e . . . , . orden de... .  4 ..^ .., comprendida e» 
estft provincia, se oompromete á tomar á su cargo los acopios 
expresados, con-estricta sujeción á los citados requisitos y con- 
dieiones,por 1*cantidad de.. . . .

(Aq*d la proposición quese haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serádes- 
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
. pw' l a que se compromete á la eje» 
cución de las obras»)

(Fécdia y ftrma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general dé Obras 
públicas, fecha 46 de Noviembre próximo pasado, tendrá lugar
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en este Gobierno de provincia el día 7 del próximo mes de Ene
ro? y hora áe las doce de su mañana, la adjudicación en pública 
aubasi-a de los acopios de material para la conservación de la 
carretera de tercer orden de Béjar á Candelario, bajo el tipo de 
1,006 pesetas 48 céntimos á que asciende el presupuesto de con
tra ta  de los mismos.

La subasta se calebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción d© 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
m  la Sección de Fomento para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

L?s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre» 
fiándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en metá
lico ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones se ce
lebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos previstos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pesetas 
y  quedando las demás á voluntad de los lidiadores con tal que 
no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 5 de Diciembre de 1883.« E l  Gobernador, Juan 
Bautista Avila Fernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 5 del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación *
de la carretera de   orden de ... . .  &."•». • comprendida en
esta provincia, se compromete & tomar á su cargo los acopios 
expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........
IÜr(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud ¿8 lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 16 de Noviembre próximo pasado, tendrá lu
gar en este Gobierno de provincia el día 7 del próximo mes de 
Enero, y hora de las doce de su mañana, la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de material para la conservación 
del camino habilitado de Alba á la Maya, bajo el tipo-de tasa
ción de 2.524 pesetas 2 céntimos á que asciende el presupuesto 
de contrata de los mismos.

L^ subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 dé Marzo de 1858; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del publico, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parteen la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en metá
lico ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberse realizado del modo que 
previene referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones, se cele
brará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos previstos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 80 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 12 pesetas 80 céntimos.

Salamanca 5 de Diciembre de 4883.«=El Gobernador, Juan 
Bautista Avila Fernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno dé provincia con fecha 8 del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de ios acopios necesarios para la conservación
de la mrrQtem d e ., . . . ,  orden de á . . . . .  comprendida en
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios 
expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la provincia de Zaragoza.
Sección de Fomento.—Carreteras» * J

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1$ del actual, 
este Gobierno de provincia ha acordado señalar el día $9 del 
corriente mes, á la uaa de su tarde, ante el Sr; Gobernador ó 
Autoridad en quien delegue, en el local de costumbre, para la 
adjudicación en públiaa suMsta de los acopios de matqrialeá 
para ía conservación en el actual año económico délas carrete
ras que se expresan en la adjuntarelación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de ,18 de Marzo de l85£; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento el presupuesto detáiládo y los pliegos 
de condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones $e 
glánáofce al adjunto, modelo*

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta séfá del 1 por 100 del 
presupuesto da la carretera á que se refiera la ¿proposición.

Este depósito |^dr4hao8^on,,ineU y#eQ ój>apel al tipo de 
cotlzaciómde aquel día, debiendo aeoinpañar a cada pliego ©1 
documento que acredite haberió reálisado.

Cada una dé las carréferai, cuyos acopios de conservación se 
adjudicarán en públicasubasfa en el día y hora antes expre
sado, se rematarán por separado, y por consiguiente no se ad
m itirá ninguna proposición que se refiera á más de una ca
rretera.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia se r á n  de cuenU del 
rematante.

Zaragoza 6 de Diciembréde 4883.«=El Globernador, José 
Becerra Armesto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . según cédula personal que exhibe, 

enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia 
de Zaragoza en 6 del actual, y de ios requisitos y condiciones 
que se exigen parala adjudicación en pública subasta de k s  
acopios de conservación dé la  carretera d e » ....  durante el 
actual año económico, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para la expresada carretera, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por k  
cantidad da........

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimo?, expres&da en le
tra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
siendo desechada toda la que no reúna los expresados re 
quisitos.)

(Fecha y firma del proponents.)
Relación de las carreteras para cuyos acopios de conservación se 

haUa anunciada la subasta para el día 29 del actual, á la una 
de su tarde.
barretera de segundo orden de Daroca ¿ Oalatayud.—Pre

supuesto d® contrata: 11.505 pesetas 75 céntimos.
Idem de tercer orden de Gaspe á Selgua.—Presupuesto de 

contrata: 6 .0 íi‘28 pesetas.
Idem de id. id, de Gallur á Sangüesa.-—Presupuesto de con

trata: 10.710*41 pesetas.
Idem de id. id. de Gallar á Agreda—Presupuesto de con

trata: 40.009*60 ¡ esetas.
Idem de id. id. de Cariñena á La Almunia.—Presupuesto de 

contrata: 12.489 pesetas.
Idem de primer id. de Madrid á Francia.—Presupuesto de 

contrata: 40.784f47 pesetas.
Idem de tercer id. deBelchite á El Burgo.—Presupuesto de 

contrata: 4.050176 pesetas.
Idem de seguido id. de Soria á C&latayud.—Presupuesto de 

contrata: 11.312*20 pesetas.
Idem de tercer id. de Cillas á Alhama. -  Presupuesto de con

trata: 4.786‘87 pesetas.
Idem de segundo id. de Zaragoza á Teruel.—Presupuesto de 

contrata: 37.351 77 pesetas.
Idem de tercer id. de Cariñena á Escatrón.—Prmumiesto de 

contrata: 7.095‘50 pesetas.

In terven ción  de Hacienda de !a provincia 
de Sevilla .

Habiendo «ufrido extravío dos resguardosde la Caja sucur
sal de Depósitos de esta provincia, expedidos á favor de D. Fer
nando Serra y D. José Romero en 7 de Noviembre de 1862, bsjo 
los números 1.581 y 1.582 de entrada y 155 y 156 del registro, 
importantes 250 y 1.250 pesetas respectivamente, se hace pre
sente por medio de este periódico oficial á fin de que la perso
na en cuyo poder se encuentren se sirva entregarlos en esta 
Intervención.

Sevilla 29 de Noviembre de 1883.=E1 Interventor, Domin
go de Minoves. X—764

In terven ción  de Hacienda de la  p rov in cia  
de Toledo.

Por el presenté se cita y emplaza á D. Juan Manuel Cabe
llo, Gobernador civil que fué en esta provincia, paia que e i  ©1 
término de quinto día efectúa el reintegro de 41 pesetas 66 
céntimos que se le acreditaron de más en la nómina del mes 
de J unió de 1873 en concepto de descuento , pues debió ser el 
20 por 100 en lugar del 15 que se le consignó en el referido 
documento, y 33 pesetas 33 céntimos dei correspondiente á la 
asignación de gastos de representación del referido mes y año, 
ordenados ambos por el Tribunal de Cuentas del Reino en re 
paro á la cuenta de Caja del mes de Julio de 1873.

Toledo 6 de Diciembre de 1883.«E1 Interventor, José María 
0 ‘Mullony.

A dm inistración  p rincipal de A duanas 
de la  p rov in cia  de H uelva.

D. Cristóbal del Río y Pedraza, Administrador principal de 
Aduanas de la provincia de Huelva.

Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede 
el art. 193 de las Ordenanzas de Aduanas he acordado declarar 
el abandono de las mercancías que á continuación se expresan:

149 kilogramos 500 jarcia, en cinco bultos.
37 id. tejido de lino llano hasta 10 hilos en dos piezas.

150 id. id. id. en tres velas para buques.
Estas mercancías están comprendidas en el expediente de 

abandono, núm. 1, instruido en la Aduana subalterna de San- 
Iúcar de'Guadiana, no estando incluidos dichos artículos en el 
manifiesto dei buque inglés Ana Mary, de cuyo barco proceden 
los citados efectos.

Lo que se anuncia para que en el plazo de 20 días pueda 
interponerse cualquier reclamación por quien se crea con dere
cho á ello.

Huelva 7 de Diciembre de 4883.=0. del Río y Pedraza.

Com isaría de Guerra de Madrid»
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge- 

ífierqg dé está Piftza.
Hace saber que debiendo verificarse la subasta para la cons

trucción y colocación de la armadura de hierro del picadero 
del cuartel d©l Conde Duque de esta Corte, se convoca por el 
présente anuncio á los que deseen interesarse en dicho acto, el 
cual tendrá lugar el día 16 del próximo mes de Enero, á las 
dos de su tarde, en el local que ocupa esta Comisaría de Gue
rra, sitá en él patio grande del Palacio de Buenavista, oficinas 
de la 'Comandancia de Ingenieros, en coya Comisaría estarán 
de mariifiésto los pliegos de condiciones y planos correspon
dientes todos los días no feriados, de once á cuatro de la ta r 
de; debiendo tenerse present-j que. las-proposiciones .han.de 
estar extendidas en papel del sello 11.a y redactadas con suje
ción al modelo adjunto.

Madrid 7 de Diciembre de 1883.==Luis Asensi.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . .  , domiciliado en la calle d e . . . . ,, 
número. ; . ,  según consta dé la céd ulá personal que exhibe,
enterado á  satisfacción del anuncio, pliegos de condiciones y 
demás documentos referentes á la subasta de construcción y 
colocación fie la armadura M  hierro para el picadero del cuar - 
..tel. del Conde Düqúe de está Córte, se compromete á construir., 
y colocar la citada arrn&durü de hierro, con sujeción á los men
cionados piiegos dévcondicioms*- por el precio de céntimos
de peseta él kilogramo de hierro forjado; . . . . ,  céntimos de 
peseta el kilogramo de hierro forjado en iirantülas, y . . . . .  
céntimos de peseta, el kilogramo de hierro fundido (todos los 
precios m  letra y Sin raspaduras, entrerrenglopafioéiíi enmiexi- ¿ 
das); en gárantía de lo cual acompaña á esta proposición, ex
tendida en^papel dei sello í l . \  carta de pago do L i7 7 pesetas 
con 43 céntimos de peseta.

(Feeha y firma fiéV proponente.)

A d m in is tra c io n  d e l C o rre o  C e n tra l .
DÍA1 1.

Carias detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de hoy.

Núüi. 257 Alberto Arcas,—Valkcas.
258 Celedonio Díaz.—M. do Iranza.
259 C. Capitán I. M. Sónleandro.—Sagunto.
260 Esteban Gir é?.—Fluencia.
261 Esteban Nieto.—Pkseae.
262 Eduardo Gasset.—-Sin dirección.
263 José Fernández.—M&p-rín.
264 Felipe Muñoz.—Carascalejo Jara.
28o Joaquín Gómez.—ViiiaireaJ.
268 Juan B. Azoar.— Burgos.
267 Juan G. Cavila.—Sin dirección.
268 Jeba?a Boto.—Villarrubia Santiago.
269 Luciano Granja.—Batanaos.
270 Médico.—Gimíalcón.
271 María Teresa de Teráti—Zaragoza.
272 Mariano G. Flores.—Segovia.
273 María A. Cámara.—Finos de ia Puente.
274 Nicolasa Morquilias.—Covarrubias.
27o Pera Martí Castellá.—S. Ellas.
276 Pedro Barrí.—Badajoz.
277 Resar-io Lcsada>—Jsén.
278 Teedoro Pérez.—Orense.
279 Víctor Sevilla.—La R< da.
280 Ventura Roger.—Lorca.
281 Vicenta Romaguera.—Valencia.

Madrid 14 de Diciembre de 4883.«E1 Administrador, José 
María Soler.

G a b in e te  c e n tra l d e  Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á Us destinatarios.
DÍA 44.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Barcelona............

B ilbao.. . . . . . . . .

Central.

Avelico Arme nteras

Pedro Santa Cruz..
Lobry .....................
Josefa I tu rrisg a ... 
Manuela Sopeña... 
Francisco Minuesa.

Paulina Santarelii.

Antonio Laborda...
Miguel Cahas........
Fernando Aparicio. 
Demetrio Angulo..

E m ilio  E s te b a n  
Comp...................

Arguelles.

B arat........... ..

Calis Duque Alba, n ú 
mero 4.

Sevilla.
Café Francés (ausente)
Santa Brígida.
Silva, 46, segundo.
Cabeza, 32, segundo 

izquierda (ausente).
Valverde, 26, bajo de

recha.
Sin señas.
A rena,i, 6.
Sin señas.
Goireiera Baja, 24, 

cuarto.

Sin señas.

Quintana, 23.

Barrio de Salamanca, 
Claudio Coelio.

Castelló, 4.

San Ildefonso, 43.

Barcelona............
Idem ...............
San Ildefonso....  
Lorca...................

ViPena................

Coruña......... .
Basa.....................
Santiago..............
Cieza ....................

Amsterdam........

París

Santander.. . . . .

Santiago..............

Barrio Salamanca. 

Gerente ferrocarril. 

Leiva.............

Arévalo............ .

Atocha. 

E iuardo Fraile___

Madrid 41 de Diciembre de 4883.--=Ei Jefe del Centro.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de  L erm a .
Ignorando el paradero del mozo alistado para el próximo 

reemplaza Frascisco Lope González, natural de Royales dei 
Aguá, se le cita por la presente á fin de que comparezca en asta 
Casa Consistorial durante la rectificación del alistamiento, a se  
terminará el 30 del presente mes, con objeto de ser oído sobre 
dicha inscripción.

Lerma 7 de Diciembre de 4883.« E l Alcalde, Calixto ArrabaL
A lcald ía  constitucional de V igo.

.El Ayuntamiento de Vigo en Pontevedra subasta 250 ae~ 
©iones de su empréstito municipal, al interés máximo de 6 per 
400 alano.

El remate se verificará en la Casa Consistorial á las dc^e 
del día 44 de Enero de 1884 por pliegos cerrados, en los cuales 
los licitadores incluirán su cédula personal;la  proposición jp©1 
resguardo de haber impuesto en la Depositaría del Municipio 
el 5 por 400 de las acciones de 500 peséte^pereada una que 
pretendan tomar.

El pormenor de las condiciones de contratación lo enviar A 
al que lo reclame el Secretario del mismo Ayuntamiento.

Vigo 6 de Diciembre dé 1883,**E1 Alcaide Presidente, Ja- 
cobo Domínguez. X-—765

A D M I N I S T R A C I O N  

D E  J U S T I C I A .
Ju zg a d o s ec lesiá stico s.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián dé Pando y López, 
Presbítero, Visitador y Vicario Juez eclesiástico de esta villa 
de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á D. Pe
dro Fernández de la Vega y Flórez, natural de Madrid, cuyo 
paradero ó-domicilio se ignora, para que en  ̂ orr/1**#/abla
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término de 15 días, contados desde ^  siguiente ai de la pu
blicación del presente edicto, Reaparezca en es'e Tribunal y 
Notaría del in fr a scr ito , c^Yie tte la  Pasa, núm. 3, á prestar ó 
negar á su hija Doña lsabel Fernández de la Vega y Molina 
el consejo qua previene la b y  para el matrimonio que intenta 
contrae^ con D. Eugenio Deleita y Amor; apercibiéndole que 
de no verificarlo 1** pars?á el perjuicio que hubiere lugar y se 
dará al expediente el qutso que corresponde.

Madrid 4 de. Diciembre de 1883.==Lieenciado Ju&rrMcrc no.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbíte/.o, Caballero Gran Cruz de l&Resl Orden de Isabel la 
Católica f Visitador eclesiástico de Madrid y Vicario del mismo y 
sai parti do, se cita, Uam&y emplaza á D. Lino Velasco y Aparicio, 
n a tu ra l de I-a ciudad do Segovia, cuyo paradero se ignora, para 
qus era el improrrogable término de 10 días, contados desde ej 
siguiente al de ia inserción de este edicto, comparezca ante este 
T ribunal eclesiástico, sito en la calle de 3a Pasa, núm. 3, y No
taría del infrascrito, á prestar ó negar el consejo que previene 

Ta ley de disenso paterno á su hijo legítimo D. Lino \  elasco y 
i Sopeña, natural de cota Corte, para el matrimonio que pro-
j yecta con Doña Manuela Sansa y Puerta, natural y vecina de
! Guadalajara; en la inteligencia de que trascurrido dicho té r

mino sin haberlo verificado se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 4 de Diciembre de 1883.=*E1 Notarlo, Elias Sáez.

J u a g a d o s  m i l i ta re s .

ALGECIRAS.
D . José Cortés y Lloret, primer Piloto, Alférez de fragata 

graduado, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta 
provincia y Fiscal interino.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
á Francisco Caravaca Espinosa, Ildefonso Figueioa Fernández, 
Francisco Pérez Sánchez, Manuel Aguilar Vallejo y Francisco 
Navarro Gil, naturales y vecinos de Esteparia, y á Migrnl Ló
pez Gálvez, que lo es de Chileño, para que en el término de 20 
días, contados desde la  inserción dsl presente en  la G a c e t a  d e  
M ad rid , comparezcan en la Fiscalía de esta dicha Comandan
cia para notificarles acordada y ser requeridos al pago de m ul
ta ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 6 de Diciembre de 1383.=José Cortéc.=Frar:cisco 
Raffo, Secretario.

D. José Cortés y Lloret-, Alférez de fragata graduado de la 
Arm ada, Ayudante de esta Comandancia y Fiscal interino de 
la misma.

Por el presente, y en uso de las facultades que me coaceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez y 
térm ino de 10 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Francisco 
Bedridmo C< r ió n , natural y vecino de Algeciras, hijo de F ra n 
cisco y Dole res, marinero y de 28 años de edad, para que en 
dicho plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia á 
objeto de notiñcarle el resultado de la esusa que entre otros se 
le instruye por el delito de contrabando; y de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya ivgar.

Algeciras 7 de Diciembre de 4833.=José Cortcs.=M anuel 
González, Secretario.

BARCELONA.

D. José García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería, Fiscal m ilitar de ia Capita
nía general de Cataluña.

En uso ¿e las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la  sum arla que se 
instruye contra el soldado de la tercera compañía del segundo 
batallón del regimiento infantería de Vizcaya,.núm. 54, Pedro 
N&v&lls y Campos, natural de Caseda, provincia de Navarra, 
por el delito de primera deserción y robo de 250 pesetas con 50 
céntimos en casa de Oficial, por el presente segundo edicto ci
to, llamo y emplazo al referido soldado para que en el término 

#de20días comparezca en las prisiones militares de la .ex* 
cindadela de esta plaza á responder á los cargos que en dicha 

íitüjnariaTe resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 3a 
-causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
^competente.
^ Barcelona 2 de Diciembre de 1883.=José García Junceda.

" SEVILLA.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado 
Oapitán de Estado Mayor de plazas y F iscal nombrado por e l  
E.vemo. Sr. Capitán general de este distrito.

ignorándose efpafaSéfó del recluta destinado al Ejército de 
Ultram ar Ramón Gómez Fernández, mozo núm. 17 en el alis
tam iento del reemplazo de 1882 por el cupo del Castillo de las 
Guard as, provincia de Sevilla, hijo de Antonio y de Encarna
ción, der 20 años de edad, de oficio del campo, y de estado sol
tero, declarado soldado en 31 de Marzo de 1882, y á quien e s 
toy sumariando por no haberse presentado ¿ la concentración 
jjara su embarque ¿ pesar de haber sido llamado;

Usando de la prerrogativa que S. M. el Bey (Q. D. G.) con
cede i  los Oficíales de su Ejército por sus Reales Ordenanzas, 
por el presente c/to* Hamo y emplazo al referido Ramón Gó
mez Fernández para en término de 30 días, contados 
desde la publicación de es ê edicto en el Boletín oficial de su 
provincia y G a c e t a  d e  M a V ^ íd ,  s e  presente en esta Fiscalía á 
dar sus descargos; en la in te H g ^e ia  que de no verificarlo en ¡

el plazo señalado se consid era^  ^omo deserto? y  ge Sentencia
] rá en rebeldía con arreglo ¿ ja jey # '

Dado en Sevilla á 5 de Diciembre de 4883.=Ei Juez fiscal, 
Florencio Olmedo. ' '

TORO.
D, Manuel Alvarez Espinar, Capitán, Ayudante del batallón 

reserva de Toro, núm. 109, y Juez fiscal del expresado ba
tallón.

, En u-o de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria que in s 
truyo contra el soldado de este batallón Casiano Rodríguez AI- 

í varoz por no haberi-e presentado á pasar la revista personal 
I del mes de Octabre de 1882, por el presente segundo edicto cito, 
j llamo y emplazo al expresado soldado para que en término 
j da 20 días se presente en la casa cuartel que ocupa éste b a ta - 
i lión, sita en la plaza de Santa María la Mayor de esta ciudad 

de Toro, á responder á los cargos que en dicha sum aria le re
sultan; y de no verificarlo se le seguirá la misma y sentenciará 
en rebeláis.

Y para que este edicto tenga 3a debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G aceta  ds  
M a d r id .

Dado en Toro á 30 de Noviembre de 4883.=M&nuel Al
varez,

Juagados da primera Inifanria.
ALBARRACÍN.

D. Francisco Roig y Roig, Juez de instrucción-fe A lburra-
cín y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y p^r la actuación deí que 
refien a pendej autos preventivos de oficio sobre muerte in 
testada de- D. Aquilino Fernández y Jiménez, i a tu ra l de Leóa, 
y£bi?,° fiüe de Noguera, en cuyos autos y providencia dic 
lacia en el día de hoy se ha acordado expedir los oportunos 
edictos, por los cuales se cita y llama á los que se crean con 
derecho á heredarle ó tengan noticia de su testamento para 
que comparezcan á deducirlo ó presentarlo en el término de 30 
días; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en Aibarracín á i . 9 de Diciembre de 4883.=Francisiü 
Roig.=Pc? mandado de S. S., Silverio Arregui. —P

ALMERÍA.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joré 

Sánchez'-Oña, natural y vecino de esta ciudad, soltero, pana
dero, de 27 años de edad, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la G aceta  
d e  M a d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para manifestar por qué clase de procedimiento quiere se tra 
mite la causa que se le sigue s:.b:e extracción dé muebles em
bargados.

Al propio tiempo ruego á todas h s Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de' 
dicho sujeto, poniéndolo en ia cárcel de esta capital.

Dada en Al moría á 3 de Diciembre de ̂  1883.=^ Lorenzo P a
dilla y P enela.= fíl actuario, Francisco Férez Aznar.

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, 

y Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F ran 
cisco Sánchez Gómez, natural y vecino de Rioja, viudo, jo rn a 
lero y de B0 años ce edad, para que dentro de 10 día?, contados 

i desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial d é la  
provincia y G a c eta  d e  M a d r i p , comparezca e n la  sala audien
cia de este Juzgado para notificarle y emplazarle el auto dando 
por terminado el sumario en la causa que se le sigue sobre 
desacato. . '

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á su captura y conduc- 

1 ción á la cárcel de esta capital.
Dada en Almería á 3 de Diciembre de 1883.«*Lorenzó P a- 

¿illa y Penela.=fE! actuario, Francisco Pérez Aznar. {

ARACENA.
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta villa 

■ y su partido. y ■ ' ■ ■
Por la presente se cita y llama á Pedro Gandullo González 

Ramos, hijo de Sixto y de Escolástica, natu ra l de Oortegana, 
vecino d é la  Nava, soltero, trabajador, sin instrucción, de 18 
años de edad, cuyas señas personales son estaturá regular, pelo 
negro, frente regular, ©jos castaños, cejas al pélo,nariz algo 
gruesa, boca pequeña, cara redonda, barba escasa; viste panta
lón y chaqueta bastante usada, camisa de color y unas alpar
gatas, á  fia deque en él término de 15 días se presente en este 
¿usrgaáo y Escribanía del actuario á fin de hacerle s&ber el 
au to  de conclusión del sum ario dictado en causa instruida, con
tra e l  Mismo por hurto de dinero á Juan Gallardo Díaz; y ci
tarlo y  em plazarlo para que en el térm ino de 40 dias compa
rezca avnte la  Audiencia de lo crim inal de Huelva por medio de 
Abogad^ f  Procurador que le defienda y represente; bajo aper- I 
cibimien t© que de no comparecer Je parará eí perjúieiobá que I 
haya loga r . I

A la vezr jencargo á todas las Autoridades de la Nación; así I 
civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y remisión I 
á éste Juzgado con las seguridades convenientes d< 1 tuácó  Pe
dro Gandullo González Ramos, contra el cúa.1 y en dicha cau
sa se ha dictado’ ¿uto de prisión en este día.

Dada rn Arac^ná á 4 de Diciembre de 188a«M anuel Serna 
Higuero.^Luig- Rodríguez Pérez, ‘

AVILA.
D. Angel Velasco y'Gajate, Juez de primera instancia de 

Ávila y su partido. .
Por.el presente £e. liace saber que en las .diligencias de ju 

risdicción voluntaria, nendientes en este juzgado á instancia 
del Procui ador D. Gregorio López Pechanomán, en nombre y  
representación derÉxcmo. é Ilmo. Sr. D. Ciríaco María Sancha y  
Hervás, Obispo de esta diócesis, sobro deslinde y amojonamien
to de la dehesa titulada El Gail, radiante en término de esta ca »• 
pítal, por el Procurador D. Venancio Martin Coello, en nombra 
y representación de D. Antonio Ramos Fernández, de esta ve
cindad, se ha presentado escrito solicitando que se le tenga 
por opuesto al expediente y que se declare contencioso el asun
to; habiéndose en su virtud dictado con esta fecha el auto qu© 
comprende la siguiente

«Parte dispositiva,—S. S. por ante mí el Escribano dijo: Que 
teniendo por opuesto en este asunto al Procurador D. Venancio 
Martín Coello, en la representación que ostenta, debía de acor
dar y acuerda la suspensión de la diligencia del deslinde y  
amojonamiento de la dehesa titulada El Gailt solicitada por el 
Procurador D. Gregorio López Pecharromán, para cuya prácti
ca estaba señalado el día de mañana, y por lo tanto declara 
contencioso este asunto, con reserva á las partes de los dere- 
ehes dé que se crean asistidas para que puedan ejercitarlos 
ante quien corresponda y en la forma conveniente: hágase sa
ber este auto á ios interesados y á los dueños de los terrenos 
colindantes conocidos por medio de la correspondiente notifi
cación; y en cuanto á los dueños dé los terrenos también colin
dantes desconocidos, por medio de edictos con inserción literal 
de la parte dispositiva do este proveído, que se fijarán en los 
sitios de costumbre de esta localidad, insertándose además en 
el Boletín oficial de la provincia,y G aceta  de Madrid, según se 
verificó al practicarle las citaciones.

Así por este auto lo decretó y firma el Sr, D. Angel Velasco 
Gajate, Juez de primera instancia del partido, en Avila á 4 de 
Diciembre de 4883, de que doy fe«=Angel Velasco.=*Ante mi, 
Juan Pt. Gutiérrez.»

Y con el fin de que se haga sabsr lo acordado y llegue á co
nocimiento de los dueños de los terrenos colindantes, cuyo pa
radero se ignora, se expide el presente edicto en Avila á 4 de 
Diciembre de 1883.=Angel Vela3eo.=Por mandado de S. S., 
Juan R. Gutiérrez. X—766

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 

de las Afutras de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á un tal Francisco xVgramunt, que vivió en la casa núm. 6 de 
la calle de Belén de la villa de Gracia, y cuyo paradero actual 
se ignore, para que dentro del término de 10 días comparezca 
de rejas adentro de las cárceles de esta ciudad á fin de pres
tar indagatoria en méritos de la causa criminal que instruyo 
sobre robo á D. Fernando Marotí, de San Gervasio de Casólas^ 
contra María F*rreras y otro. *

Y se encarga al propio tiempo á los demás Jueces, Autori
dades y funcionarios de la policía judicial procuren la captura 
de dicho Fraaeisco Agramunt, cuyas señas y demás cireuns-* 
tancias se ignoran, poniéndole, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 4 de Diciembre de 1883.=José García 
de Castro.=Por disposición de S. S., Francisco Oller.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis del Castillo, Juez de instrucción del distrito de San 

Pedro de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Concha, cono

cida por La Francesa, de unos 26 años de edad, soltera, de es
tatura regular, color bki co, cara oval, ojos pardos, pelo casta
ño, estuvo de don: estica en casa de D. Felipe Casas, habitante 
en la calle Valldoncella, núm. 7, tienda, y cuyo actual paradero 
Se ignorf; para que dentro del término de nueve días compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núme
ro 2, piso segundo, á prestar declaración en causa criminal que 
contra la misma me hallo instruyendo sobre hurto de dinero y  
ropas; bajó apercibimiento que de no comparecer será declara
da rebelde.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de dicha Concha, y caso de ser 
habida conducirla á las cárceles nacionales de esta ciudad ¿  

^dfópósicióA dé este Juzgado;
Barcelora i.* de Diciembre de 4883.=*=Luis del Castillo.^  

Por su mandado, pablo Agrela.

D. Luis dél Castillo, Juez instructor del distrito dé San Pe
dro de ésth capital.

Por el presente se cita y llama al sujeto que á fines del mes 
de Octubre pasado fué herido por otro apodado Grabat, y que 
dijo llamarse Mariutl Marginet y habitar calle Arco del Tea- i 
tro¿ núm. 3, piso tercero, para que dentro del término de nueve 
días, A contar de la inserción del presente, comparezca ante 

reste Júzgádó á fin de recibírsele declaración.
Dado en Barcelona 4 3 de Diciembre de 4883.=Luis del 

Castillo,=Por mandado de S. S., Francisco Mallol.

CÁDIZ. —SAN ANTONIO.
D. Eusebio Fernández de Velasco, Juez de instrucción ¿el 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar

ee ino Villar, sin segundo apellido, de estatura regular, enjuto 
de carnes, ojos pardos claros, cejas al peló, cabélio castaño, na
riz y  bdca regulares, barbilampiño, teniendo una mancha colo
rada sobre la piel dél lado derecho de la cara por debajo del ojo 

la boca y  lado de la nariz, y sin ninguna otra particular *
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aatuyal de Macedos, Ayuntamiento de Rois, partido judicial de 
Padrón, provincia de la Ooruña, hijo de padre desconocido y 
de Manuela Villar, soltero, de 18 años de edad, panadero y  ve
cino que fué de esta ciudad, cuyo procesado se hallaba en l i 
bertad provisional sin fianza, y ha dejado de comparecer, á fin 
de que dentro del término de 15 días comparezca ante este Juz
gado á oír cierta notificación en la causa criminal que se le 
sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y lé parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido se 
remita á disposición de este Juzgado.

Cádiz 1.® de Diciembre de 4883.=Eusebio Fernández Velas- 
m =M anuel Ruiz.

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción de 

este partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Fúster Berenguer, alias Penitencia, hijo de Juan y de Ma
ría, natural y  vecino de Polop, soltero, de £8 años de edad, de 
oficio arriero, de estatura regular, pelo negro, barba cerrada, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno; viste pantalón de al
godón algo oscuro, chaleco de la misma clase, en mangas de 
camisa, sombrero hongo negro y alpargatas de cáñamo pasadas 
con cinta negra, que no ha sido habido en su domicilio al tiempo 
de su citación y se ignora su paradero, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en las cárceles de este partido 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumario que se le instruye en este Juzgado por homicidio á su 
convecino Francisco Berenguer; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y  demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y  siendo 
habido disponer su traslación con las seguridades convenien
t e  á las cárceles de este partido y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Callosa de Ensarriá á 4» de Diciembre de 1883.=N i- 
eolás Eduardo Lloret.=—Por su mandado, Jaime Lloret,

CUENCA.
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de la 

ciudad de Cuenca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Hernández 

Bustamante, casado, de 37 años, vecino de Villar del Aguila, 
tratante en caballerías, como gitano, para que dentro de nueve 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar una declaración 
en la sumaria que se instruye contra Sebastián Malla y otro 
sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 4 de Diciembre de 4883r=Leonardo Co • 
llado.=Por su mandado, Juan Antonio Alcázar,

GAUCÍN.
D. José Jiménez Troyano, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Diego de Sierra Rosillo, hijo de D. Isidoro y Doña María, ca
sado, escribiente, de 3o años de edad y vecino de la villa de 
Benarrabá, para que dentro del término de 15 días se presente 
m  la cárcel de esta villa á extinguí.* la pena impuesta por la 
Superioridad de este territorio en causa criminal que se le ha 
seguido en unión de otros sobre falsedad de un documento 
privado.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civi
les como militares, procedan á la busca y captura del D. Diego 
de Sierra, y  habido que sea lo conduzcan con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Ja villa de Gauchí á 27 de Noviembre de 1883.=» 
José Jiménez.=Por su mandado, Prudencio de Molina,

HERRERA DEL BUQUE,
D. Manuel Nicolás Mourey Vázquez, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 

los bienes con que se halla dotada la capellanía colativa fami
liar instituida en esta villa por Juan de Chaves Cirujano é Inés 
Díaz, su mujer, vecinos que fueron de ella, en 5 de Noviembre 
de 1617, con servicio en la parroquial de la misma, por lo que 
también llama á su goce á deudos de uno y otro, pero man
dando que siempre el más pariente prefiera al que no lo as 
tanto, para cuya obtención se ha promovido la demanda de 
adjudicación que preceptúan los artículos 1.101 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento civil por D. Joaquín Preciados, Pro
curador habilitado de este Juzgado, y  €h nbmbre de Bibiana 
Merino Barba Yesta, nieta de Catalina García, hermana de la 
fundadora Inés Díaz, y  por tanto en noveno grado de paren
tesco con ésta, según las partidas sacramentales y  árbol ge
nealógico presentado, en la cual ha recaído; providencia en 6 
del anterior, mandando, entre otras cosas, hacerlo público por 
edictos, como se verifica por este primero, para que los que se 
crean con derecho á dichos bienes lo deduzcan en esté Juzgado 
en el término de 30 días, 1  contar desde la inserción de uno de 
ellos en la G a c e t a  b e  M a d r id .

Dado en Herrera del tiuque á 4 de Diciembre de 1883.*»Ma- 
muel N. Mc)Ure.==ElEsefibahd, Felipe R. Rivas^ X—769 '

JEREZ DE LA FRONTERA.--SANTIAGO.
En virtud dé proviáencía dictada anté iní por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta eiudad en

les autos de concurso voluntario á bienes de D. Diego Ledot y 
Cantero, se hace pública la declaración de concurso que éste 
obtuvo, citándose á los acreedores á fin de que con arreglo al 
artículo 1.200 de la ley de Enjuiciamiento civil se presente en el 
juicio con los títulos justificativos de sus créditos, bajo 3a pre
vención que marca el 1.206 de la misma, y también convocar
los á junta general para el nombramiento de síndicos, cuyo 
acto tendrá lugar el día 7 de Enero próximo venidero en los 
estrados del Juzgado, sitos en la planta baja de las Casas Con
sistoriales.

Y para que llegue á conocimiento del público se fija el pre
sente y otros de su tenor en Jerez á 5 de Diciembre de 1883.®* 
Juan B. Romero. -__p

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 

de las de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito - 
de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Aguado González, hijo de Pedro y de Gervasia, natural de Al- 
cobendas, fundidor tipográfico, soltero, de £0 años de edad, 
que ha vivido en la calle de Fernández de los Ríqf, núm. 1, 
piso tercero, siendo sus señas persona’es estatura alta, color 
trigueño, pelo castaño, barbilampiño, ojos pardos, nariz chata, 
y viste pantalón, chaleco y americana de tricot, gorra de seda 
negra, camisa de algodón á rayas encarnadas y botinas de be
cerro, para que dentro del término de 10 días comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y á los agentes 
de la policía judicial que tuvieren noticia de su paradero pro
cedan á su captura y remisión á la cárcel de hombres de esta 
Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre ds 1883.=V.® B.°=EI 
Juez, Francisco Rodríguez Gareía.=El Escribano, Valentín 
Ballester.

«La sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Au* 
diencia ha dictado auto en 45 del corriente decretando Ja pri
sión provisional comunicada de Eduardo Velasco Jiménez, na
tural de Sevilla, de 32 años, casado, empleado en el ferrocarril 
del Mediodía, que habitó en la calle de la Espada, núm. 9, 
cuarto tercero izquierda; de estatura regular, ojos pardos, pelo 
y bigote negros, y á cuyo sujeto se hace saber por la presente 
requisitoria que en el término de 20 días se presente en 3a cár
cel de hombres de esta Corte á responder á las resultas de la 
causa que se le sigue de oficio en unión de otros por juegos 
prohibidos; con apercibimiento que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; encar
gándose á las Autoridades y agentes de policía judicial que 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo con
duzcan á dicha cárcel.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente re
quisitoria en Madrid á 23 de Junio de 1883.®=Liceñciado Joa
quín Buitrago.»

Y para que pueda tener lugar la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de la requisitoria que queda inserta, expido para el 
Sr. Director de dicho periódico la presente copia en Madrid á 5 i 
de. Diciembre de 4883.=El actuario, Villarrubia. J

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Ignacio 

Vera Horcajada, soltero, jornalero, de £8 años deedad, y á Gre
gorio García y García, soltero, labrador, de 29 años, que en el 
pasado año 1880 decían habitaban él primero en la calle de 
Rodas, núm. 11, principal, y el segundo en la calle dtl Cantón 
del pueblo de Ocantego, Guadalajara, para que dentro del tér
mino de 15 días comparezcan en dicho Juzgado, sito en ti Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración en 3a causa que contra 
ellos se sigue sobre falsificación de documentos; apercibidos de 
que si no lo verifican se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de los mencionados 
sujetos, á los que pondrán á disposición de este Juzgado.

Madrid 30 de Noviembre de 1883v=Maríano Fonseca.^Vic
toriano Moreno.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Latina de esta capital 88 eita y llama por el pre
sente á una tal Petra, cuyo apellido y actual paradero se igno
ra; y que en 27 de Julio último vivió en la calle de Toledo, nú
mero 89, para que en el término de cinco días se presente en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
á prestar declaración en causa que se sigue por las lesiones su
fridas por Dorotea Lagrada, por las que se acusa á Juana Gon
zález Coiás; apercibida que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 488£=V.® B.#««Felipe Peñ&.= 
El Escribano, Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta capital se cita y Dama á Josefa 
Ayegui y Ayegui, de 18 años de edad, soltera, sirvienta, que 
ha vivido en la calle de los Mancebos, 6, bajo, y  á Dolores Gu
tiérrez y Regina López, que han vivido en la calle de Spgovia, 
número 33, casa titulada de los Corralillos, para que en el tér
mino de cinco díqs s« presenten en dicho Jv.zgado á prestar de- 

VCljWioión López Pérez

por huft^j Apercibida la Josefa que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid í /  de Diciembre de 4883.®®V.f B.*=Felipe Peña*®  
El Escribano, Scryeriano de Diego.

MADRID.—UNIVERSIDAD.'
Por el presente, y en virtud de providencia fecha de hoy, 

dictada por el Sr. Juez de instrucción de este distrito1 de la 
Universidad, en causa que se instruye con motivo del robo 
ejecutado en el cuarto habitación de D. Pedro Lassen, calltfvde 
J&s Minas, 8, bajo, se cita de comparecencia en el expresada 
Juzgado (Salesas) á los autores del diado robo, con el fin del 
que presten la declaración correspondiente en la causa referí*' 
da, debiendo comparecer dentro del término de seis días; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 1883.=José González.®*El actúa-* 
rio, Juan Vivó.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Eseúbano del Juzgado de instrucción del 

distrito de )a Alameda de esta ciudad.
Doy fe que en causa contra Antonio Fuentes Padilla y con

sortes sobre atentado se encuentra la requisitoria del tenor 
siguiente:

«Requisitoria.—D. Enrique Llovet Ramírez, Juez interino 
de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Tasa, d® 
esta vecindad, habitante en la entrada del Mundo Nuevo, y el 
conocido por el Rubio, vendedor de berzas, también de esta 
vecindad y habitante en el Altozano, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en la cár
cel pública de esta ciudad á rendir declaración en causa que s#  
les sigue por atentado á agentes de la Autoridad, y quedar su
jetos á las resultas de la misma; apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo recomiendo á Jas Autoridades de la Na
ción y pido y encargo á la policía judicial procedan á la busca,, 
captura y conducción á dicha cárcel pública de les referidos 
Tasa y Rubio; pues así lo tengo acordado por auto de este 
día, dictado en la causa citada.

Dada en Málaga á 2 de Diciembre de 4883.=Enrique Lio- 
vet.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo inserto está conforme conjsu original en la causa, á qxe 
me remito.

Y para publicar en la G a c e t a  d b  M a d r id  expido el pre
sente que firmo en Málaga á 2 de Diciembre de 1883.=Er riqi e- 
Norro, PAMPLONA.

D. Lesmes de B a?, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Pamplona y su partido.

Hace saber que en el p-cito civil ordinario y juicio declara
tivo do mayor cuantía, seguido en este Juzgado por Doña Mo
desta, Deña Fermina y Doña B mita Marco y Urroz, asisti
das de sus respectivos esposos, domiciliadas en esta capital 
y en Madrid, contra D. Tomás Pérez Billete, vecino de Salinas» 
de Pinilla, proviucla de Albacete, sobre pago de 40.G00 pesetas 
y sus intereses, se ordenó á instancia de la parte demandante 
que se notificara personalmente al demandado la sentencia 
pronunciada que n á3 adelante se insertará; y no habiéndose 
podido verificar )a citación personal por no hallarse a la sazón 
en su domicilio dicho demandado, y asegurar uno de sus con
vecinos que ha muerto en Toledo, se ha mandado notificar por 
edictos Ja expresada sentencia al mismo Pérez Billete ó á sus- 
herederos, en el caso de q le haya fallecido, y al efecto se in 
serta á ontinuación el encabezamiento y parte dispositiva de 
la mencionada sentencia, cuyo literal erntexto es el siguiente:

« E n c a b e z a m ie n to  de la tentmeia.—En. la ciudad de Pam
plona, á 16 de Octubre de 1883, el Licenciado D. Mauricio Sa- 
gardía, Juez municipal de la misma, y ejerciente de la JudicflP 
tura de primera instancia de esta capital y su ¡artido por au
sencia del propietario.

Habiendo visto ei presente juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por Doña Modesta, Diña Fermina y Doña 
Benita Marco y Urroz, con sus respectivos esposos D. Fermín 
G&rfóa, D. Bonifacio Ervití y D- Antonio Arévalo, domicilia
das las dos primeras en esta ciudad y la tercera en Madrid; 
representadas por el Procurador D. Pablo García y defendidas 
por el Doctor D. Juan García Abadía, contra D. Tomás Péres 
Billete, vecino de Salinas de Pinilla, en la provincia de Alba
cete, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago 
de 40.003 pesetas y sus intereses;

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condena á  
D. Tomás Pérez Billete, b*jo el concepto de cesionario y repre
sentante de D. Luis, Doña Presentación y Doña Guadalupe 
Múzquiz y Mosquera, herederas de D. Nicolás de Múzquiz y  
Chaves, á* que con el va'o? de los bienes de la herencia del úl
timo, y principalmente con el de los hipotecados por m ó n  del 
préstamo q u e contrajo con Doña María Urroz y ArMdigoyen* 
pague á Doña Modesta, Doña Fermina y Doña Benita Marco r  
Urroz la suma de 40.000 pesetas y sus intereses á razón de & 
por 100 anual desde el 8 de Octubre-de 4876 hasta su efectivo* 
reintegro, condenánóoU asimismo con los expresados earácter 
y representación en todas las costas dpi juic io.

Asi por esta nuestra sentencia, que se notificará personal
mente ai demandado si lo solicitare la parle á quien interesa^ 
Ó se publicará por edictos en la forma prevenida en la ley da 
Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando lo pronuncio*
Imando y firmo.=Mauricio Sagardía.»

Eii su consecuencia se espide el presente edicto, que se pu—
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fcüéW é en el B o le t ín  o fic ia l de  e s ta  p ro v in c ia  y  en  la  G a c e t a  
me M ad rid  , h a c ien d o  sa b e r  p o r ese m edio  la  re la c io n a d a  se n 
te n c ia  a l n o m b rad o  d e m a n d a d o , ó su s  h e red ero s en  el caso de 
q u e  h a y a  fallecido .

Dado en Pamplona á 6 de Diciembre de 1883.=*Lesmes de 
g]as.=*Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—768

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C o m p a ñ i a i m a d r i l e ñ a  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n  
p o r  g a s*

El día 13 de Diciembre de 1883, a las tres de la tarde, se
procederá al sorteo para amortizar:

Noventa y ocho obligaciones de Jas emitidas con arreglo al 
acuerdo de la junta general extraordinaria de accionistas del 
15 de Enero de 1873. .

Ciento noventa y seis obligaciones de las emitidas con arre
glo al acuerdo de la junta general extraordinaria de accionis
tas del 5 de Octubre de 1874

Setenta y cinco obligaciones de las emitidas con arreglo al 
acuerdo de la junta general extraordinaria de accionistas del 
m de Mayo de 1878.

Cincuenta y cinco obligaciones de las emitidas con arreglo 
al acuerdo de la junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas celebrada en 12 de Junio de 1880.

Cincuenta y cinco obligaciones de las emitidas conforme 
con el acuerdo de la junta general extraordinaria de accionis
tas del 22 de Noviembre de 1881.

Lo que se anuncia psra conocimiento de los poseedores de 
obligaciones, quienes podrán asistir al acto con la facultad de 
nombrar dos Secretarios escrutadores que intervengan la ope
ración.

El sorteo se verificará en ©1 domicilio de la Compañía, en 
esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 9.

Los tenedores de las obligaciones que resulten amortizadas 
presentarán estas con factura duplicada en las oficinas de la 
Dirección, roeda de Toledo, núm. 2, en la fábrica del gas, de 
once de la mañana a cuatro de la tarde desde el día 17 del co
rriente, y su importe se pagará desde el día 20 del mismo en el 
Crédito Mobiliario Español.

Madrid 11 de Diciembre de 1883.-»Por acuerdo deq Consejo 
de administración, el Secretario general ds la Compañía, Emi
lio Leseur. X—767

S o c ie d ad  A u r o r a  d e  E s p a ñ a  , e n  l iq u id a c ió n .

El di\ 28 del sctu&l, á las tres de la tarde, se celebrará en 
Jas oficinas de dicha Sociedad, Relatores. 4, principal, subasta 
pública para la venta de un. local cercado, de $03.927 pies cua
drados, situado en esta Corte, calle dri Comeroio, esquina á la 
de Téllez, qus contiene algunas pequeñas casas y extensos, co
bertizos.

La subasta tendrá lugar sla previa fijación de tipo y bajo 
el pliego de condiciones que con les titules de propiedad de la 
finca estarán de* manifiesto en dichas oficinas los ellas hábiles, 
de una, á el eco de Ja tarde.

Madrid íü de Diciembre de d8S3.*Lo-s liquidadores, José 
María Cendoy&»=Juan de Dios de lUuriag*. X—708^

A yuntam iento eoneilfs^loaMs! &e M.mdr*dL
De los partee-remitidos por la Administreeidu principal it¡ 

'Mataderos públicos, teerveneimi del Mercado de grasos j  YI~ 
sita de -policía resulten ios precie® de t e  míímlm
¿5 ccnmmo an el d(a de ayer los siguicates?

Carne de vaca, de íW  á £ pesetas el kilofrans-o*Mam de carnero, de *1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo 
Idem d o  oveja, de i ‘20 á 4-80 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, de 1 ál*$0 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo» ** 2*20 pásela* &l kilogramo
Idem fresco, á % pesetas m kilogramo.
Idem en e&ruri, de i *85 á 1*86 pesetas el kiktgrasfcíh 
Loteo, de 2‘bO á 3 pr¿setafí el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kUograao.
P&n, de 0*40 á 0 50 pe*ei*& el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 i  1*60 pesetas el küogr&iRC*
¿udí&s, de 0*68 i  080 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Leatej&s, de 0*54 4 0 80 pesetas el olcgr&mo.
Carbón vegetal, ¿te 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de *>08 ¿ 0*10 pesetas el kilogramo ‘
Idem de cok, de 007 á 0-08 pesetas el kilogramo*
Jabón, de i á  t»30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 048 á 0*t5 poetas el kilogramo.
Aceite, d® i ‘íQ á 1*20 pescas el litro, y de 10 á H el 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á S el decalitro, 

• -■ ivtróléo, de 0*73 4 0*80 pesetas el litro, y. de 6*20 á 7*30 el 
Aée&iriro. .

i t e i  ésgoUcám. — V&eas, 194 — Carneree, 314 — Terne
ras, 43.—Cerdos, 282.—Ovejas, 2,—Total, 847.

•Su pee» «a küogromo?*.... . . . . . . . .  88,25S 2tO.
P r c c m  4  m

V aca, de 1*39 & i*3 i  p*g&tM k ilo g ra m o .
Carnero, de.4*35 4 4*41 poetas kilogramo,

Bsi remitido por te Adwuitiéíraéíd» pritóp&í M
f  a rro m é  ser tes pro-M ctos reca u da d os m mta e s p its i l

e n  e l  M a &* tes  s ig u ien te s:

ts & m  te rwaai&etéa.' j C te . Pomos te r «a&cteaite. ’ éftw. ftfefe

Fofodd.».... . . . . . .  ‘1.94863 ' Correes®......... .  33 62
Ségovia,. . . . . . . .  1.284*71 l Matadero de vacas. 11.489*70
Norte,. . . . . . . . . . . . .  6.440*64 .Mosteases.. . . . . .  J  56525
Üühao•••» * •..* •,, 894 85 Matadero de eírdos 8.470‘90
A r^ón . . . . . . . . . . .  1.61420; Im p m a l... . . . . . .  384*38
V a l i d a . 2.063 63 •... ... .,.„.-r-.n
Mediodía   20 38901
Ciudad R e* L ...... 362096 T e m -„ .* ,  59.591*48

M&diM 10 Diclmb?e 1888.

O biarvA torio de  M adrid.
^ bscrvasU m es m e teo ro ló g ica s  d e l d ía  11 de D ic ie m b r e  de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA v tamed&d del aire.

B O H « . IBRMÓSffiTHO^ DmECCIÓH « T“ »

ír|T « n  Hraede. I  *H  :« «««•• M
BsHímetroí. Seco.

(  d e  la  m ..  713*44 — 3‘6 — 4*2 N E . . . .  C alm a N eb u loso .
9 d e  l a m . .  714*93 0‘4 — 1 4  E I d e m ..  Id em .

19 d e l d í a . .  714*67 5*4 2 6 SO Id e m . . Id em .
I d e l a t . . .  744*38 8*1 4*6 S  I d e m ..  Idem .
6 d e  la  t . . .  7 j 4*9 7 2*8 0*a S . . . . . .  Idem  . .  Id em .
9  d e  la  a , . 715*88 — 6*2 - 1  ‘4 N E . . .  B.a lig.* D esp ejad o .

T em p eratu ra  m a x n a a  d e l a ire, á  la  so m b r a .   * S*7
Id em  m ín im a ......................................... .............................. .............. .. — 5*2

D iferen cia .................................................................................  48*9
T em p eratu ra  m áxim a al S o l, á  dos m etros d e  la  tie r r a . 42  9
I d em  id ., den tro  de u n a  esfera  d e  cr ista l     34 *5

D ife r e n c ia ..........................................................      48*6
te m p er a tu ra  m áxim a á c ie lo  d escu b ierto; ju n to  á  la

tierra  v eg eta l ó  la b o ra b le   ..............................   44*4
Id em  m ín im a , id .............................................................................   — 7*4

D iferen cia      24 ‘2
V elo c id a d  d el v ien to  en  las u ltim as 24 h oras  (k ilóm e

t r o s ) . . . . . ..............................................................................  4 U
O scilación  b arom étr ica  id . (m ilím etr o s).. . . . . . . . . . . . . .  3 17
A ltu ra  id . con  resp ecto  á  la  m ed ia  a n u a l, á la s  n u ev e

da la  n o c h e   ..................................................      -f -S ‘9
L lu v ia  en  la s últim as 24 h oras (m ilím etros). ..................  k

i m p a c t o s  te leg rá fico s  r e c ib id o s  e n  $1 O b serv a to rio  de M & £rié  
so b re e l  estad o  a tm o sfér ico  e n  v a r io s  p u n to s  de la  P e n d e n t e  
4  Im  n u e v e  de la  m a ñ a n a , y  e n  F r a n c ia  é  I t a l ia  é  la s  s U t h  
e l M u  11 i$  D ic ie m b r e  de 1883.

ARraP* Tempera- B ireo  Fuersa 
barométrica tura , , , , ■ ■ * *  l í t a t e  Bttate

&0$Ál.n>An!&. 40° y al ni- «agrado* dónde! d«
Td del mar centesl- l i %  Tiesto. ¿3Idolo , t e k s t ®

«naulíffloiros males.

5 . S eb a stiá n . 767*2 44*7 O . . . . . .  V ie n to . C u b ie r to .. Truno®
B ilb a o . . . . . .  768*4 8*7 S E . . . .  B r is a , .  I d e m  M. p ie  *
O v ie d o . . . . . .  770*2 44*9 O . . . . . .  I d e m ..  I d e m . . . . .  »
G oruña(7 h.).' 769*6 13*0 N N O ... I d e m . .  Idem  . . . .  A gitadh
S a n t ia g o . . . .  772*8 8*9 » C a lm a . L lu v io s o ..  »
O rense............
P on teved ra  .

774*9 9 6 N N E ...  B r isa . A is. n a b es  T raaq,*
G á c e r o s ...  . J  » i 8*8 N O . . . .  M e a .  - D e sp e a d o . »
B a d a jo z .. 7 6 6 4  4*5 S O . . . .  » I d e m . ; . . .  »

S. F era. (7 h .)l 774*3 07  n . . . . . .  C a lm a . Idem  . . . . .  A . a g *
S e y i l l a . . . . . . |  774*5 1*4 N . . . . . .  Idem  I d e m . . . . .  >
T a r ifa ..............f
Málaga . . . . .  i 773*6 9*7 o  - . . . .  V ien to . I d e m . . . . .  Tranq.®
G r a n a d a . . . . i  7 7 1 3  — 1*3 N E . . . .  C a lm a . C e la j e s . . . .  »

C a r ta g e n a .. .!  768*4 9*5 N E . . . .  I d e m ..  D e^cejado. P. o leáj
A l i c a n t e . . . . !  773*2 9 8 N O . . . .  B r i s a . .  I d e m   R izada.
M urcia..............} 774*6 8*9 N O . . .  I d e m . .  Casi désp.* »
V a l e n c i a . , . . !  788*8 N O . . . .  I d e m ,.  D esp8jaao. *
P a h u a ............... | 768‘7 9*0 s  I d e m ..  Id e m ... . .  Tranq.®
B a r c e lo n a ...  767*2 4*6 o . . . . . . I d e m  . N u b o s o . , .  >

T e r u e l . ,  f  773 4 — 4*2 n q   C a lm a . I d e m    »
Z a r a g o z a ... .!  » 6 6 N . . . . . .  I d e m ..  I d e m ,.  .  »
S o r i a . . . . . . . !  774*2 ! 4*6 S O . . B r i s a . .  I d e m . . .  0 »
B urgos ¡ <72 3 0*8 s  Id e m ... C u b ier to .. s»
V ailádolid  . .8  775*4 2*6 N O . . . .  V ien to . N eb u lo so ,, *
S a la m a n c a ..!  770*5 i 2*8 O . . . . . .  B i i s a . .  I d e m . . , . . .  >
5 e g o v i& . . .» J  774 4 2*5 3 . , . , . .  I d o m . .  Idem  . . . . .  »•

M a d rid  ¡ 775*4 0*4 E . . . . . .  C alm a . N u b o so ... .  »
E s c o r i a l . . . . !  7 7 6 7  B‘2 _ S O . . . .  í d e m . . I d e m . . . . .  •
C iudad R e a lj  771*7 4*4 N O .. . .  Idem  . .  D espejad o. »
A lb a cete . . . .  I 775*3 — 2 r5 O . . , , . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  *

P a r ís . . . . . . . .  754*0 5*0 SO . . . .  I d e m . .  L lu v io s o ., »
G r is - N e z . . . .  751*2 i 8*9 N O .. .  V .® fte . N u b o s o . . .  »>
SL M atM eu .i 780 7 9*7 N . . . . . .  V iento . L lu v io s o ..  »
Isla d ‘A ix . . .  1 783*4 4 d*i O . . . . .  V.* f i e . ídem  . . . . .  »
B k r r i t z . . . . .  i 767-2 4 0*9 SO . . . .  Id em  I d e m   *
Ó c r m o n t . . . !  764*3 0‘í S S O . . . B . a fte C u b ie r to .. » ,
P e r p i ñ á n . . . !
SÍCl-8........
K ta . . . . . . . .
R a m a .. . . . . .  753*9 7*0 N . . . . . .  B r is a . .  C ubierto . »
Ñ á p e l e s , . . . .  768*5 6 3  O . . . . . .  Id em  ; L lu v io s o ..  *
fe te r m o  , . . .  - 763-1 4 0 6 S E . . . . .  B .4 f i e .  Idem  . . . . .  »
M u l t a . . : . , . . !  765*8 4 1 0  SSE . . |I d e m , J ld e m  . . . , t

RETRASADOS
D í a l O.

O r e n se .,: . . . ¡  772*6 i 3*0 | N . . . . . . ¡ B r i s a . . [ N i e b l a . . . . i  *
G r a n a d a . . .  .1 76S*d 2 ‘á I N E . . .  .1 C a lm a . iD eso e ta d e . »

Bolsm de M adrid.
Q o ii& a cién  o jie ia l d el d ía  i l  de D ic ie m b r e  de 18B 8, com p a rad a  

co n  la  d el d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL COSVABO.
■ . PONDOS PflBLICOSi :  :--------

D ía  4 0. D ía  4 4.

D euda perp etu a  al 4 por 4 90 i n t e r i o r . . . . .  57*50 57*55-65-60
n e p u ú i c a d e .  » 57*05

á  p la z o .  57*60 57 70 fin cor.
no p u b lic a d o  57*65 57*75 d . íia  cbr.

pegúenos* 57*70 58 0(O-57‘SO—85
59 010-57*90-60-75  

53*25
Idem  id . al 4 por 100 e x t e r i o r . . . . . . . . . . .  57 0(0 570(0-57^ 40-15-20

n o  p u b lic a d o .  57*4 0 »
pequeños, 57*10 57*4 0

m p u tU ie a d e .  * ^  57(‘20
Id«JU am ortizab le  a l 4 p o r  i O O . . . . . . . . .  71 tqo 74*10-74 bjo-70*95

p e q u e ñ o s .  72*20 71 *tO-7^25-SO
■h , 74 016-74*20-15-60

74‘Í5
b ille tes  h ip o teca r io s  d e  la  is la  d e  C u b a . ¿. 88*40 88*50-45 -75 -70
O b ligacion es m u n ic ip a les  a l portad or, d e

á 250 p e s e ta s ..........      * » ,  76 0(0
B a a co  M ipotecario.— C édulas a l 5 p or  i U  

anual.». . . . . . . . . . . 3. ^ . , •  v  194 8.0,
á é o io ñ e s  del B an co  d e  E s p a ñ a . . . . . . . . .  ; 2550(0  0 (0 -257  Oj®

n o  p u b lic a d o .  257 0(9 257 0(0-258 ÓjO
M m , do! Bs&eo Agrícola de  |  » »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r a  p i n a s  A s i  R e in o .

díJNl Bingrzcio. sako. ixxbtmucl

An>aoete..-« » Logroño.. *» per. »
Jdear. » 4l4 horca.  par. »
Alioante. . . .  P&r- »4 Lugo   par. »
Almena. . . .  * Málaga  ^I^P. *
Avila..  *1* » Murcia.  -«14 j *
Badajoz..... *1* » Orense  par. j 2»
Barcelona... par. » Oviedo  *1* »
Béiar.. . . . . .  * Falencia.... »
B iíbao ...... *1® ® Palma Malí.* par. »
Burgos  *1* * Pamplona... 4(2 s»
Cáceres  58 [Pontevedra. par. á»
Cádiz  par. » Réus.................  par. »
Cartagena... p ard . * Salamanca.. 4(4 *
C astró n ,... par. » S. Sebastián, par. &
Ciudad Real. par. » Santander... 4(8 | »
Córdoba.... 4(8 » Sta.CruzTfe. par. #
Corufia  4(8 » Santiago.... par. ¡ »
Cuenca  P*r. » Segovia..... par. »
F e rro l. .. .. .  4(2 » Sevilla.  par» p
Gerona  par. » Soria . . .  4 (2. s»
Gjjón . . .  par. » Tarragona.. par.
Granada  4(4 » ¡T eruel...... paF. ^
Guadalajara. par. » Toledo  4(8 »
Baro.................  » 4(8 Tudela...... 4(2 *
Suelva... . . .  » 4(8 Valencia.. . .  par. a*
Huesca  4(4 » Yalladolid... par. 1 »
Hén................  par. » Vigo   par. ¡ »
Jerez Froni.® par. » ! Vitoria  » ] 4(4
León   par. m Zam ora..... 4(2 »
Lérida   par. » ¡Zaragoza.,.. <(8 »
L inares.....) 4#  . ®

B o l s a s  e x t r a x ^ J e n s .

P A E Í S  dO DB DI CI EMBRE,
¡ Deuda perp. al 4 por 400 exk á 56;40.

Idem id. id. interior      á f>

Idem amort. al 4 por 4 00. . . .  é »
3 por4 00 exterior... . . . . . . . .  á »
Deuda amort. al 2 pife* 4 00. . . .  £ »
Obligaciones de Cuba á  472*50.

f 9 Por 400   á 77*30.rondes franceses..• (4 4iSpor 600............    á <06*42 4(2.
Consolidados in g le se s ............................................ £ 40O5(46r

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s *

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*30.
Farft, á 8 días vista, 4*94.

B i r ^ s i é n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  j  T e l é g r a f o s »  

Según los partes reeibiáos, ayer llovió en Pamplona^

F o r m a  p a r t e  d é  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  5 0  d e l  
t o m o  I I  d e  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  s e g u n d a  d e l  T r i 
b u n a l  S u p r e m o .

A D V E R TE N C IA » ♦

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
I  de la G a c e ta  de  M adrid  ruega á los señores su s c s í-  
torea de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del \ * del 
próximo Enero para que no sufran interrupción fea 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

N t m i m  S eñ o ra  de G u a d a lu p e, y  S tm  H erm ógen es, m á r t ir .  

Ctauenta Horas oa la parroquia d® San P< drs.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL;— A las cteho y media—  Función 35 Ée 
aboao.—Turno i.* pts.—Ttigóletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Función 14 
de abone.—1Turno 6.* pái\—La coi» ¿ t i  gata.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  medía.— 
Función 103 de abono,—Turno impar.— Venganza eatalana.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y media.— Torno im
par.—La M arseU esa .

TEATRO DE LA COMEDIA.—A Isa ocho y media,—Ftrn- 
eióa S l de abono.—Turno 3.* par. — El nuevo m de lee m ñ w ,~  
El tambor mayor.—Intermedios por el sexisto. 

TEATRO Y  C IR C O  DE PRIOE.—A Jas ocho f  media.— 
Función 4? de abono.—Turno impar.—Fo#ftiísa,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m eiia.— 
L o s  p a v o s r e a íe s í— D e la  r o c h e  d  ía  m añana»

TEATRO DE NOVEDADES. — (Empresa Ducazeal)—A 
las ocho y media.—L d  ta b er n a  (V A s s o tu m o ir ) .

TEATRO DE ESLAVA—A las ocho y medí*.—FíaiKenec- 
martía. — Política y tauromaquia. — Como ti pez en tí agua,—  
Mapa. munM.

TEATRO LARA—A las ocho y media.— íiquis miguk.*— 
C a m b io  d e v io .— S í»  a ta d ero .— M a rró n  g la c L

TEÍATRO MARTÍN.— A lasocboy media,—E«# ¿̂us 2/ócm* 
uroim isos.— L a  so ltero n a .— L o s  n o v io s  de B r ú ñ e te *


